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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM, el R ey  D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad m  su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. Á. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

F E L I C I T A C I O N E S

con motivo del efectuado enlace de S.M. el Rey
 (Q.D.G.) con  S. A. I. y R. la Archiduquesa 

Doña M aría Cristina

I n s t i t u t o  p r o v i n c i a l  d e  V a l l a d o l i d . —«Exorno. Sr.: Tengo 
el honor de dirigirme á V. E. p a r a  que se sirva elevar á los 
piés del Trono el respetdioso homenaje de este Claustro de Pro
fesores, y el mió en pa r t i cu l ar ,  con motivo del Regio enlace 
que ha de servir para bien de la patria y afianzamiento de la 
dinastía.

Dios guarde á V. E. muchos años. Valladolid 9 de. Diciem
bre de 1879.=]$arcelino Gavilán.«= Excmo. /Sr, Ministro de 
Fomento.» :.,v.pv : ;.:VY................. .................

I n s t i t u t o  d e  s e g u n d a  e n s e ñ a n z a  DEtR'Eüs.~¿El Birector y 
Catedráticos de esté Instituto tíérien la altísima honra de felL 
citar á:SS. MM, por el fausto'süééso de matrimonie.

Sírcase V. fí. ser intérprete dé los 'séhtimiehtos que ani
man á este Claustro, el eú&t hace votos páíá qée, ál ‘labrar 
dicho acontecimiento la felicidad de nüéstrds Augustos Mo
narcas, lo sea tíunbien de ventura para él TíóHo y la Nación 
española.

.Dios guardé a V. E. muchos años. Reus 8 de Diciembre 
de 1879.*»E1 Director, Eugenio Mata.=Excmó. Sr. Ministro de 
Fomento.» ^

«Exerao. Sr.: El Rector; y Claustro de la Universidad de 
Santiago participan de Ja patriótica satisfacción que toda E s
paña ha experiofentado al saber. el Régio" enlace, y ruegan 
a V. B. se digne hacer presente á SS. MM. su respetuoso home
naje. El Claustro hace sinceros votos para que tan fausto acon
tecimiento inaugure una larga época de ventura para la Real 
Familia y de prosperidad para la Nación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Santiago .10 de Diciem
bre de l$79.=Excmo. Sr.=Antdnio Casares.==Éxcmo. Sr. Mi
nistro de Fomento.

Smoricion nacional para el socorro de las desgracias 
■ 1 x ocasionadas por las inundaciones.

’ : . .. ,.4’’ Y Y 3 • ■ - • - • *• pesetas.

Suma anterior. . . . . . .  1.889.684*91
Valor al cambio de 8‘02defrañcbs 480.000, ";

entregados por él Sr. Embajador de Es-.  .
paña en París á los Sres. Abaroa y Go- •
guél, Comisionados del Banco de Es- "
paña en aquella -capital..- ......... 448.207*17

COMANDANCIA GENERAL BE ARTILLERÍA.

Sulinspeccion del distrito de Castilla 
la Nueva,

P l a n a  M a y o r .

Excmo. Sr. D. Ramón Magehís, Mariscal
de Campo.   Y . ........  38*33

D. Mariano Abarrategui, Coronel. . . . . . .  17*28
D. Adolfo Carrasco, id   ................ 17*28
D. José Azcárraga, id. de Ejército    47*25
D. José Gascón, Comandante.. ...............  18

MUSEO.

D. Felipe Urregola, Coronel de Ejército.. 18
D. Felipe Arana, Capitán..................   8
D. Manuel Aralmetes, Comisario de pri- •

m era..................      13*28
D. Pedro Gosset, Maestro...........................  4

Pesetas.

D. Antonio Aguirre, id   ...... .. 3
D. Jacinto García, Auxiliar de oficina. . .  2
D. Feliciano Ortega, i d . . . ......................... 1
D. Cristóbal Saliente, Auxiliar de Alma

cén .   .......................................  2
D. Enrique Menendez, id   ............. 1
D. Ignacio Margalet, id .............................  i
D. Francisco Gahona, id   ........... 1
D. Tomás Vicente, i d .    ........ ................  1

I m p o r t a  la suscricion hasta el dia de 
hoy la suma de pesetas . . . . .  1.708.008*41

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICA

REAL DECRETO.
Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 

de la Audiencia de esta Corte, en la cual, usando de las fa
cultades qne en su párrafo segunde le concede el art. 2.° 
del Código, propone, que se conmute pqr, tres meses de 
arresto y 128 pesetas de multa Ja pena de tres, años de pri
sión correccional y multa de 180 pesetas impuesta á Juan 
José Ramírez y Torres en causa por el delito de atentado 
á los agentes de la Autoridad:

Considerando que, atendidos la malicia con que proce
dió el reo y el daño causado por el delito, resulta de la r i
gurosa aplicación del Código en este caso notablemente ex
cesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto;

De acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado 
y  con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de tres años de prisión cor
reccional y 180 pesetas de multa, impuesta á Juan José 
Ramírez Torres en la causa de que va hecho mérito, por la 
de tres meses de arresto y multa de 128 pesetas.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

S a tu rn in o  A lvares: B o g a lla l .

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Mayor general de la Escuadra de 

instrucción al Brigadier de infantería de Marina, Capitán 
de navio de la Armada D. Adolfo Yolif y de la Serna.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

S a n tia g o  © a m i a  y  b i r a .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo'en disponer que el Capitán de navio de primera 

clase de la Armada D. Claudio Montero y Gay cese en el 
cargo de Jefe de la Sección del Personal del referido Minis

terio; quedando' satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á  diez,y seis de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

© u p a n  y  I¿ ip a .

Á propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Jefe de la Sección del Personal de 

dicho Ministerio al Capitán de navio de primera clase de 
la Armada D. Pedro González y Valerio.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

& axa*ia$©  B i a r a n  y  £ ¿ ip a .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en relevar del cargo de segando Jefe del Apos

tadero de la Habana y Comandante general de su Arsenal 
al Capitán de navio de primera clase de la Armada Don 
Miguel Manjon y Gil de Átienza; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á;diez y seis de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

S a n tia g o  © a r a n  y  jL irá

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar segundo Jefe del Apostadero de la 

Habana y Comandante general de su Arsenal al Capitán 
de navio de primera ciase de la Armada D. Cláudio Mon
tero y Gay.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

§&iiaia$0 © a r a n  y  b i r a .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
V e n g o  en autorizar al de Hacienda para que, con a r

reglo á lo que dispone el art. 40 de la ley de 25 de Junio 
de 1870, presente á las Córtes un proyecto de ley conce
diendo dos suplementos de crédito al presupuesto del Mi
nisterio de la Gobernación, correspondiente al año econó
mico 1878-79.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

© [an ac í «1© O rav io .

A LAS CÓRTES.
Los gastos devengados durante el ejercicio de 1878-79* 

por obligaciones de la Guardia civil exceden de los crédi
tos correspondientes en la suma de 302.178 pesetas. Algrn- 
nas asignaciones no previstas en el presupuesto, la imposi
bilidad de hacer efectivas en toda la extensión de los cálcu
los que le sirvieron de base, las bajas por amortización, li
cencias y vacantes, el aumento de los gastos de provisión 
de pienso y utensilio por efecto de ?a alteración de los pre
cios en el mercado y otras causas de índole semejante, 
han producido ese exceso de obligaciones, que no pueden 
ser contraídas en cuentas si no se amplían en las cantida-
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des necesarias para cubrirlas los capítulos 22 y 23 del pre
supuesto del Ministerio de la Gobernación, Ninguno de los 
otros créditos do la misma Sección ofrece sobrantes, y es 
ñor consiguiente inevitable la concesión de suplementos de 
crédito, cuyo importe será provisionalmente cubierto con 
la Deuda flotante del Tesoro.

En atención á eiío, ei Ministro quo suscribe, autoriza
do por S. M. y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de presentar á las Cortes el expediente, y de 
someter á su aprobación el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo L° Se conceden al presupuesto del M inisterio 
de la Gobernación, correspondiente al año económico 
1878-79, dos suplementos de crédito: uno de 165.717 pese
tas con aplicación al cap. 22, Personal de la Guardia civil, 
de cuya suma se destinarán 27.918 al art. 1 Dirección ge
neral, y 137.799 al art. 2.°, Planas mayores y tercios; y otro 
de 136.461 ai cap. 23, art. 2.°, Gastos de provisión de pienso 
y utensilio.

Art. 2.ü La suma de 302.178 pesetas á que'asciende el 
importe de los suplementos de crédito concedidos por el a r
tículo anterior será cubierta provisionalmente con la Deu
da ñotante del Tesoro.

Madrid lo  de Diciembre de 1879.=E1 M inistro de Ha
cienda, E l  M a r q u é s  d e  O r o v i o .

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que, con arre

glo á lo que dispone el art. 40 de la ley de 25 de Junio de 
1870, presente á la s  Cortes un proyecto de ley concedien
do varios suplementos y trasferencias de crédito al presu
puesto de gastos del Ministerio de la Guerra, co rrespon
diente al año económico 1878-79.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda:,

M au isel cíe Orenlo.

A LAS CORTES.

La liquidación anticipada del presupuesto del Minis
terio de la Guerra, correspondiente al año económico 
4878-79, demuestra que necesidades inexcusables del ser
vicio han impupsto el reconocimiento de obligaciones que 
no pueden ser atendidas sin alguna ampliación de los eré* 
ditos autorizados Se debe este déficit á  la dificultad'dé 
realizar íntegram ntc las reducciones de gastos que' se 
fundaban en lieeiium vacantes y otros motivos análogos; 
á Ja circunstancia de no haber llegado al tipo en que fue
ron calculadas las bajas por hospitalidad; al elevado p re
cio que al cansa ron en el mercado ios artículos necesarios 
para e! sum inistro de raciones; al aumento de los tra s
portes de reclutas y soldados licenciados ó trasladados; al 
que tuvieron también las clases-de reemplazo, á pesar de 
las medidas adoptadas por ei Gobierno para reducirlas, y 
al deber impuesto por varias disposiciones orgánicas de 
abonar sueldos y gratificaciones de diversa índole, que no 
pudieron ser tenidas en cuenta al tiempo de form ar el 
presupuesto.

El expediente instruido demuestra el origen y la cuan
tía  de estas obligaciones, las cuales exigen que, además de 
autorizarse algunas tr&sfei encías, se concedan tre s 'su p le 
mentos de crédito importantes 3.585,792 pesetas, sum a 
que provisionalmente pod a ser cubierta con la Deuda flo
tante, del Tesoro.

En atención á lo expuesto, el Ministro que suscribe, 
autorizado por S. M. y de acuerdo1 con el Consejo de Mi
nistros, con arreglo á lo que dispone el art. 40 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda, tiene la 
honra  de presentar á Jas Cortes el expediente, sometiendo ¿ su deliberación el siguiente

PROYECTO DE LEY.

A rticulo L* Se conceden al presupuesto de gastos del 
M inisterio de la Guerra, correspondiente al año económi
co 18 /8-79, tires suplementos de crédito: uno, con aplica
ción al capítulo 4 .\  por Ja suma de i . 785,8i9 pesetas, de 
la  cual se destinarán 4 668 652 al art. 4.®, Cuerpos perm a
nentes del Ejército; 26 405 al art. 2.*, Establecimientos de 
instrucción m ilitar; 86 41 í al art. 3 / ,  Reclutamiento del 
"Ejército y y 4.343 al a rt 4.a, Cuerpo de Inválidos: otro 
áe i .614.093 pesetas al tnpitulo 7.*; destinándose 828.387 
a l art. L \  Material d subsistencias, y 785.706 al art. 5.% 
Trasportes m ilitares, y otro de 155,880 al capítulo 8.a, de 
ünjii suma se aplicarán 131.305 al art* l . \  Comisiones ac- 
tím s y extraordinarias del servicio,' y  24575 al art. 2.a, 
Jefes y Oficiales en situación de reemplazo»

Art. 2.a Se trasfieren en el misino presupuesto 533 pe
setas al capítulo 2.°, art. 2.°, Gastos del material del Con- 
sejO'Supremo de Guerra y Marina^ y 48,695 al capítulo 4.a, 
artículo 1.°, Cuerpos permanentes del Ejército 7 deducien
do 12.000 pesetas del capítulo i.°, Personal de la A dm in is
tración central; 271 del capítulo 3.°, Estado Mayor general 
del Ejército; 13,0(0 del capítulo 5.a, Personal de los d istri
tos militares, y 23 947 del capítulo 3.° adicional, Cuotas á 
cumplidos del Ejército.

A rt. 3.° La suma de 8.555.792 pesetas á que ascienden 
los suplementos de crédito concedidos por el a rt, 1.° será 
cubierta provisionalmente con la Deuda flotante del Te
soro.

M adrid 15 de Diciembre de i879.^=El Ministro de H a
cienda, E l  M arqués d e  Qrgvio,

M IN IS T E R IO  D E  FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
I limo. Sr.; Vacante una categoría de térm ino en la F a

cultad de Derecho, sección del civil y canónico, por falle
cimiento de D. José María Frías en 25 de Junio últim o, el 
R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se anuncie 
por concurso entre los Catedráticos de ascenso de la m is
ma Facultad y sección que reúnan las circunstancias pres
critas por las disposiciones vigentes.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Diciembre de 1879.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura é 
Industria.

limo. Sr.: Vacante una categoría de ascenso en la F a
cultad de Derecho, sección del civil y canónico, por a s
censo á térm ino de D. Pedro López Sánchez en 28 de Oc
tubre últim o, el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncie por concurso entre los Catedráticos de en
trada de la m ism a Facultad y sección que reúnan las cir
cunstancias prescritas por las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 
de Diciembre de 1879.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura é 

Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA,

D irección del T esoro p ú b lico  y  O rdenación gen era l 
de P agos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el dia 20 del ac
tual se abra el pago de la mensualidad corriente á las clases 
activas, pasivas y clero que perciben sus haberes y asigna
ciones por la Tesorería Central y las Administraciones eco
nómicas de las provincias; en la inteligencia de que en esta 
Corte, de acuerdo con el Banco de España, será satisfecha en
metáheo. io t.etnpo ge p0ne en conocimiento de los respecti
vos centros oficiales que la asignación de material se satisfará 
sin prévio aviso el dia 23 del actual.

Madrid 16 de Diciembre de 1879. =  El Director general,
Agustín Genon.

D irección de la  €aja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 19 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de renta• perpetua interior,
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpetas núme

ros 2.167 á 2.172 de señalamiento.
Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpetas núme

ros 4787 á 1.793 de id. , i rínil |r7K
Segundo semestre de 1877, carpetas numeres 1.469 a 1,475

de id. i■ , jn -
Primer semestre de 1878, carpetas numeres 1.141 a 1.149 de

Segundo semestre de 1878, carpetas números 2.004 á 2.015 
de idem.

Primer semestre de 1879, carpetas números 1.708 a 4 /23 de 
idem.

Intereses de obligaciones de ferro-carriles.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpetas núme

ros 1.628 y 1.629 de señalamiento.
Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpetas núme

ros 1.307 y 1.308 de id.
Segando semestre de 1877, carpetas números; 1.056 á 1.058 

de id.
Primer semestre de 1878, carpetas números 8641868 de id.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 1.607 á 1.614 

de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 1.367 á 1.378 

de id.
Intereses de amortixables del 2 por 100 interior.

Primer semestre de 1878, carpeta núm. 49 de señala
miento.

Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 27 de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm* 231 de id.

Intereses de resguardos al portador depositados.
Primer semestre de 1877, ¡carpeta núm. 160 de señala

miento.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 142 de id*
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 113 de id*
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 399 de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 373 de id.

Intereses de bonos del Tesoro.
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 317 de señalamiento.
Tercer trimestre de 1879, carpetas números 194 á 212 de id.

Intereses de obligaciones de Banco y Tesoro interior.
Tercer trimestre de 1879, carpeta núm. 78 de señala

miento.
Intereses de carreteras de Agosto.

Anualidad de 1879, carpetas números 67 á 69 de señala
miento. ;

Todas estas facturas son las últimas presentadas á señala
miento hasta el dia de la fecha.

Madrid 16 de Diciembre de 1879.=E1 Director general, Ja
vier Cavestany. r. ó .

D irecc ió n  g e n e ra l de la  Deu d a p ú b lica .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfaga el dia 18 del actual, de once de la 
mañana, á dos de la tarde, las facturas de intereses de Ja Deuda 
pública comprendidas en los números que con los vencimien
tos y clases de renta se expresan á continuación, y son las úl
timamente presentadas:

Semestre de 1.° de Julio de 1877.
Renta perpetua interior, facturas comprendidas en los nú

meros 1.923 ai 2.211 de la nueva numeración dada á los se
mestres atrasados.

Semestre de 1.° de Enero de 1878.
Renta perpétua interior, facturas comprendidas en los nú 

meros 1.925 al 2.210.
Deuda amortizadle al 2 por 100, facturas comprendidas en 

los números 1.474 á 1.559.

Semestre de 1.® de Julio de 1878.
Renta perpétua interior, facturas comprendidas en los nú

meros 1.927 al 2 209.
Deuda amortiza-ble al 2 per 100 interior, facturas compren

didas en los números 1.475 al 1.560.

Semestre de 1.® de Enero de 1879.
Renta perpétua interior, facturas números 7.010 al 7.075.
Obligaciones generales de ferro-carriles, facturas números 

3.961 al 4.108.
Idem especiales de Alar á Santander, facturas números 113 

al 119.
Madrid 16 de Diciembre de 1879.=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.® B.#=E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 18 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de amor
tización de Deuda amortizable al 2 por 100, correspondiente» 
al sorteo de Junio último, señaladas con los números 349 al 386 
de presentación.

Madrid 16 de Diciembre de 1879.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.^V.® B.®«=E1 Director general, Arenillas.

D irección gen era l de Rentas Estancadas.

PRESUPUESTO DE 4879-80. —MES DE NOVIEMBRE DE 1879.
Nota de la recaudación obtenida por él derecho del timbre de 

periódicos para la Península, Antillas y  Filipinas.

Reeaudado Idem TOTAL,
hasta fin en

de Octubre. Noviembre.______ _
PENÍNSULA. — ;

P ía ». C ín ts. Ptas. Cénts. P ía s . Cfats,
Políticos. r ~~ -

La Correspondencia dé '
España . . . . . . . . . . . .  18.478‘80 4.05341 22.531*91

El Imparcial  44.684‘08 3.279*04 . 47.9634»
El Globo  6.750;60 4X18-90 8.569*50
El Liberal . .  5.914*58 1.589-76 7.534*32
El Siglo Futuro  3.3384 0 854*70 4.192*80
El Diario Español.. . . .  2.878*80 732*90 3.611*70
La Fé.  ................ - 3.380*70 » 3.380*70
La Iberia.............................. 762 1.745-70 2.507*70
La Epoca.  ..........  1.659*75 476*40 2.13645
La Discus ión. . . . . . . . .  1.951*20 78*90 2.08040
El Tiempo.................... 1.312 20 45240 1.764*30
El Popular   1.520*85 130*80 1.651*65
El Conservador... . . . .  1.371*60 253*95 1.625*55
La Union  1.136*40 323*40 1.459*80
El Correo Militar. . . . .  959*70 469*20 4.428*90
Los Debates   956*40 234 1.190*40
El Fénix.. . . . . . . . . . .  • 933*60 254*40 1.188
El Tribuno.. . . .   1.088*40 70*20 1.158*60
El Tio Conejo . . . . . . . .  85530 ' , 172*50 1.027*80
La Nueva Prensa.. . . .  840*30 178*50 1.01$'80
La Integridad de la Pa

t r i a . . . . . . . .  502*50 501*90 1.004*40
El Mundo Político. . . .  776*40 219*30 995*70
La Política..;. . . . . . . .  49140 486*15 977*25
La Mañana...................  5694 0 453 722*10
La Gaceta Universal.. 48150 159 640*50
La Democracia  618*30 » 618*30
El Pabellón NacionaL, 391*35 123*75 51540
La Patria.. . . . . . . . . . . .  422*55 > 422*55
El Cronis ta . . . . . . . . . . .  337*50 ,  337*50
El Constitucional  214*20 36*60 250*80
El Acta   177*30 46*80 22440
La Filoxera*.    162*90 43*80 206*70
Ei Independiente. . . . .  155*40 36*75 192*15
El Siglo   135*60 3540 170*70
El Océano   » 93*60 93;60
El Fígaro................... . » 46 50 46*50
Los Dos Mundos... . .  . 27 » . 27
La Raza Española. . . .  4*20 » 4*20

76.270*24 19.150*71 95.420*95

No políticos.
La Correspondencia Mi

litar  83340 281*70 1.114*80
El Boletín de la Guar

dia Civil   691*20 163*80 885
El Guia del Carabinero. 587*40 200*40 787*80
El Consultor de Ayun

tamientos   700*20 » 700*20
La Revista de Hacienda 3(5*60 194*40 510
El Memorial de Infan

tería  393*30 73*20 466*50
Los Avisos  239*25 169*50 403*75
El Magisterio Español. 295*80 82‘50 378*80
El Sigio Médico  278*40 58 80 337*20
El Boletín de Locerías

y Toros   240*60 71*70 312*30
La Correspondencia Mé

dica  188*70 49‘80 238*50
LaGaceta del Notariado 205*20 » 20520
El Genio Médico-Qui

rúrgico . .».  o  187*80 m 187*80
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Recaudado Idem TOTAL.
ha.ía flu en

de Octub. >. I\Vvie’>ibre. —

P ía s , C h zis . P tas. Céní?, P ian .

La Go cota de Registra
dores . . ....................  426-60 28‘20 A A u

101 LAletln Oficial ___ 98*40 55*20 -J 0“ LO
El Eco de ia Zapatería. 142*65 38*70 loíTo
El Movimiento Econó-

mico.......................... 408f3ü 28*50 436*80
La Revista de Correos. 434*55 » 4312;5
La Farmacia Española 145*80 » 115*80'
El Boletín de Adminis

tración M iiitar  7410 22;53 96*60
El To.*eo   8010 « 8010
El Anfiteatro Anató

mico......................... 5SC40 14*40 67‘80
La Reforma Legisla

tiv a ................ . 65*70 » 65 70
El Boletín dePósitos.. 64*50 » 64*50
El Genio Público  46*50 47*55 64’üo
El Memorial de Infan

tería de Marina.. . . .  50 2o 11*55 61‘SO
El Eco de las Clases

p arv as.................... 59*40 * 59*40
El Avisador Municipal. 39*30 41‘40 50*7ü
La Gaceta del Ministe

rio fiscal................... 44*40 .» 44*40
El Amigo.   ......... ... 44*10 » 44*10
El Nuevo Fiscal  3510 ; » 35‘10
La "Voz de la Caridad.. 21 9 80
La Cotización Oficial de

la Bolsa. . . . . .  18 3. ', 21
La Voz de las Ciases 

P a s iv a s . . . . . . . . . . . .  » 18*30 18*30
La Europa.. . . . . . . . . .  » 14*70 14*70
La Gaceta Financiera. 14*40 » 14*40
El Problema...............  » 8*25 8‘25
El Defensor de las Cla

ses pasivas..............   7*50 » 7l5Q
El Boletin Univei pal de 

E spectáculos....... 7*50 » 7*50
E] Penitenciario.. . . .  . 5*40 ■» 5*40
El Boletin del Ministe

rio de Ultramar . . , .  3*45 0*90 4*35
El Pisto  ........ 3*60 » 3*60
El Boletin Bibliográfico 1*80 » l ‘8ü

6.589*05 1.627*93 8.217

ARTILLAS.
El Correo Militar . . . . .  406*50 111 517*50'
El Ligio Futuro . . . . . .  205 67 272
La Ce a*espondencia Mi

litar .„    104 31 135
La Epoca. . . . . . . .  . . . .  128*50 » 128*50
El Boletin dé la Guar- '

dia Civil................... 100*50 21 121*30'
La Política . . . . . . . . . . .  91 &8 119
El Boletín de Adm inis-

Lación Militar. . . . .  86 18 104
El Tribuno..................  60 » 60
El Pabellón Nacional. 42 50 *> 42*50
L aF é ................. 31*50 * 31*50
ElOcéaro.. . . . . . . . . . .  y» 30*50 30*50
L o sD e b a .e s ...... .. ..  11 14‘ 25
El Siglo Médico. i . . . . .  15 3 18
El Siglo... f . . . . . . . éf. 15*50 15*50*
El Pueblo Español.. . ,  15 » 15
El Boletin del Ministe

rio de Ult jam ar. . . .  11*50 3 14*50
La Raza Española. . . .  14 » 14
El Ar lteaa'o’ Añató- 

tnlco... 7 . . . . . . . . . . .  9*50 » 9*50
La Correspondencia Mé

d ica .... . . . . . . . . . . .  7 » 7
El Memorial de Infan

tería de M arina..... » 4 4
ET Genio Médico-Qui

rúrgico... . . . . . . . . .  3 » * 3

4,357j A . 330*50 1.687 50

FILIPINAS.
El Siglo Futuro .  796 241 1.037
L a F é . . . .    337 .120 457
El'Correo M ilitar..... t59 * 59
El'Boletín'dél Ministe

rio de Ultramar . . . .  46 11 57
La Ccmsjpondencia Mi

l i ta r . . .    26 .30 56
Los Debates..    22 P12 , „ 3i
La Correspondencia Mé- y A 4

dica    14 A> 14
El Siglo M édico....... 7*40 .. 1*60 . 9
El Genio Público.... . .  8 » 8

1.315*40 415¡60 1.731.

r RESUMEN.
Para la Península. . . .  82.859*29 20.778*66 103.637*95
Para las Antillas  1.357 330*50 1.687*50 \
Para Filipinas   1.315*40 .415*60 1.731 j

85.531*69. 21.521*76 107.056*45 \
’~ ™ TO™ aa“ ¡

Madrid 15 de Diciembre de 1879. =  El Director general, ¿ 
.losé M. Rodríguez. í

'El dia 13 do Enero próximo, de una  y m edía á dos ó o : 
tarde, tend rá  lugar en la Fábrica de Tabacos de Sevilla , < j 
la  presidencia del A dm inistrador-J«fe de k  misma. co i ' s o 
cencía del C ontador y  del Ofiái&l L* irado de 3a Adm<«a'c ? 
cion económica de la provincia, y  ante el N otario r'el y 
establecim iento, una  subasta  pública para  co n tra ta r o e . . 
tracc ión  y m ateria les ce 30-m arm itones de ho ja  de P ía   ̂
cubos de zinc pera  los talleres de cigarros de rebaña co - 
ehss pen insulares de la expresada Fa. brice, bajo el tico ¿ .ax l . 
de 237 pesetas á que asciende el presupuesto form ado a* Feo 
y  con sujeción al pliego de condiciones facultativa» ;> econó
m icas que se ha lla rá  de m anifiesto en dicha Fábrica."

Los Im itadores presen tarán  en el acto de la subasta  en 
pliegos cerrados, redactados con arreglo  al. ad jux to  modelo,

que rubificarán en sus cubiertas, los proposiciones que hicie
ren , las cueles serán  recibidas ún icam ente d u ran te  la  m edia 
h o ra  que q- ..eda m arcada.

P a ra  que !as proposiciones puedan causar efecto deberán 
estar íirm aü -s  por el in teresado ó por apoderado con poder 
bastante, expresar el precio en le tra  por pesetas y céntim os de 
peseta, sin cora fracción m enor, no contener condición a lguna  
eventual, no exceder del tipo por que sale a subasta , y pressrx- 
lia se  acom pañados de ía cecüúa personal del firm ante, y del 
docum ento que acredíte si depósito en la P ag ad u ría  de la  F á 
brica de 25 p e se k s  en efectivo metálico.

Será preferida la proposición que mejore en baja  la c an ti-  
dad de 237 pesetas en que está presupuestado el im porte de 
los m arm itones y cuooa objetos de este c o n ta to . L a aproba
ción de ia subasta y la adjudicación definitiva del servicio se 
harán  por la  Dirección general de R en tas E stancadas. Si en tre  
las proposiciones adm isibles que cubran ó m ejoren el tipo que 
se señala para la subasta resu lta ren  dos ó m ás iguales, se ad
m itirá  á los firm antes dé ias m ism as pujas á la  liana  por el es
pacio de un cuarto de hora, adjudicándose el servicio provisio
nalm ente al m ejor postor que resu lte  al concluir dicho espacio 
dé tiempo. Si duran te  él no se m ejora n inguna  de las propo
siciones iguales, se ad jud icará  el servicio a la que se hubiere 
presentado prim ero.

Los efectos subastados habrán  de ser entregados en la F á 
brica  en el térxnino de 20 días, contados desde que se com uni
que al contratista, la  adjudicación definitiva.

Lo que se anuncia  ai público para  su conocim iento.
M adrid 42 de Diciembre de 4 8 7 9 .= E l D irector general, 

José M. Rodiñguez.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e    y  que reúne las circunstancias
que exige la ley para  p resen tarse  en acto público, enterado 
del anuncio inserto  en la G a c e t a  d e  M a d v id ,  f e c h a .. , . . . ,  n ú 
m ero    y en el Boletin ojicial de la provincia  de Sevilla, fe
cha. . . ; . ,  n ú rn . . . . . .  1, y de cuan tos requ isitos se px'evienen
para  ad q u irir en pública subasta  el servicio referen te  á cons
tru ir  y  en tregar en la F ábrica de Tabacos de Sevilla d iferen tes 

'm arm itones de la ta  y cubos de zinc, se com prom ete á verifi
carlo, bajo las condiciones estipuladas, por la  can tidad  to ta l 
d e . . . . .  p e s e ta s  céntim os.

(Fecha y  firm a del in teresado.)

E l dia 20 de Enero de 4880, de una y m edia ¿ dos de la 
tarde, te n d rá  lugar en la F ábrica  de Tabacos de Sevilla, bajo la 
P residencia del A dm inistrador-Jefe  de 1a m ism a, asociado del 
Contador, del Oficial L etrado  de la  A dm inistración econumica 
de la provincia y an te  el Notixrio del pi’opio establecim iento, 
una  subasta púbiiea para  co n tra ta r la  adquisición y colo- 
cacioíi de cuatro  estufas de h ierro  para  ios talleres de cigarros 
de regalía  y  conchas peninsu lares de la  expresada Fábrica , 
bajo el tipo m áxim o de 864 pesetas á que asciende el p resu 
puesto form ado al efecto, y coxi sujeción al pliego de condi
ciones facu lta tivas y  económ icas que se h a lla rá  de m anifiesto 
en dicha Fábrica.

Los liF iado res presen tarán  en el acto de la  subasta  en 
pliegos cerrados, redac-ados con arreglo ai modelo ad jun to , 
que ru b ricarán  on sus cubiertas, las proposiciones que hicieren, 
las eu ak  ; serán  recibidas únicam ente d u ran te  la  m edia ho ra  
que queda m arcada.

P a ra  que las proposiciones pued&d causar efecto deberán 
«star firm adas por el interesado ó por apoderado con poder 
bastante, expresar en le tra  el precio por pesetas y céntim os de 
pesetas, sin ot"a fracción menor, no. contener condición a lg u 
n a  eventual, no exceder del tipo por que sale á subas ta  este 

; servicio, y  p re s e n ta re  acom pañados de la  cédula personal del 
? firm ante, y del docum ento que ac 'ed ite  el depósito en la  Paga*- 
i duríaAié la F áb ricá  de 50 pesetas en efectivo m etálico.

Será preferida la  proposición que m ejore m ás en la  baja la 
cantidad de 864 pesetas en que está presupuestado el im porte 
to ta l defias m encionadas estufas. Le  aprob&cion de la subasta  
y la adjudicación definitiva del servicio se Aiaránpor la  D irec
ción genere1 de Reruxs Estancadas.

Si entre las proposiciones adm isibles que cubran  ó m ejo - 
. ren el tipo que se señala para  la  subasta resu lta ren  dos ó más 

iguales, se adm itirán  á los firm antes de las m ism as pu jas á la  
Uaná por el espacio de u n  cuarto de hora¿ adjudicándose el 
servicio 'provisionalimente al m ejor postor que resu lte  al con
clu ir dicho espacio de tiempo. Si duran te  él no se m ejora n in 
guna de la  proposiciones iguales, se ad jud icará  el servicio á la  
q ia  se hubiese presentado prim ero.

Las indicadas estufas deberán de ser entregadas en la F á 
brica en e\ térm iño de 45 contado*» desde que se com uni
que Ai. co n tra tis ta  la acijud cacion definitiva.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 42 de Diciembre de 4879.=E1 Director general, 

José M. Rodríguez.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e    y que reúne las circunstancias

que oxiie ia ley ;«í»ra presenta veo en acto público, enterado del
anu o h  - r  toe a G a c e t a  d e  M a d r i d , fe c h a .. . . . ,  n ú m  .
y e -  oí Bolelifi opeial de la provincia de Sevilla . fecha  .
rtú- ___ _ y de «maídos requisitos se previenen para  a d -
q u h ir  'en públiC' el servicio referen te  á constru ir y
colocar en l a  Fábrñ  a «. T;Á-*eos de S ev illa-cuatro  esm fas de 
aierro , so com iT uT^1 • • v^A ficarh, bajo las condiciones e s ti-  
pui6:das, por la  ea-¿fi< • total d e . . . . .  p e se ta ? .. . . .  céntimos.

(Focha y firm a del interesado.)

El ah- 21 d R o o  i a x ‘ , A ¡ ¿a y m edia á ¿os de la 
*ir fi, i T.-hú v * i> 1 /•  b i *a *. Tabacos de Sevilla^ bajo la

-I ,i : d i 3 d . i . ¡ F ;  ; ' Jefe de la misma, asocie cío del
Foi. *’ei OÍR* J  de- Adminifctrac:on económica

' f ' c* ; . N o í e A do1 propio establecim iento,
. * i ; u F  i ' 0  i . o¿M3*ar ía  con sR  acción de u na

y u > tí / 'M  n ir. e,, t hevei de cigarros de regalía  
r *,j -i1 i - e x t ^ a d a  Fábrica, bajo el tipo 

.* . s ■ v c 003 , - f o se r . 1 c el presupuesto form ado
~1 j i 0m  h  i m'uúciones facu lta tivas

; - c i ", ha ^n ificsluen  dicha Fábrica.
c- ’ • ,‘ Ti cv el acto d é la  s ú b e l a  en

r s -.o ai - ,glo al ad jun to  modelo,
í. . aa , -as proposiciones que M c;e-

’ . - ' , ú.fiomu'iiite- d a ran te  la  m edia
a < t. r *

f- m*,. t» ; p r ' a ;  o efecto deberán
i . J1 i « .o  ̂ ó o v  o ( e *ado con poder

. . --r f] p - .. Ic.rtj por pe as y céntim os
it, ‘ ¡ (‘ ¡ i * re i - l, iiu contener condic’on a i-

x  - ia  1 n. -x> i » ¡ t ip j  por que sale á subasta este
* • » , ( m ..e a ñ ¿os 3e la  cédula por-ona] del

j m y í , cuto qu - . crédito el depósito en la  P a 
ya - i  do i 3. F¿ té  34 p c .ttu s  e a efectivo metálico.

£ f i '"o m sj'.ra jüás en. baja la
can taR  i t 600 p « i  ̂ ( fá pix-supncstada la  p ren sa
quo se suüastu.

L a aprobación del rom ! y la, adjudicación deñijltlva fial 
servicio se h a rán  por esta  ih v o e io n  gene..al.

Si (morolas proposici'...'nr-:-j cam isib lrs 1  ̂ » » 1a  * a
el tipo que se señala para  !a subasta  e u  , t > i , » ^
iguales, se cd-niViván 4 .ios fi s de c » A  ̂ c j,
llan a  por el espacio de un »• rm  de Y * i, \  ji oc * (V >c 
servicio prev isionalm ente rJ rn qo r postor que resu lte  al con
c lu ir dicho espacio de tiemp. . S i d u ran te  éi no se m ejora n in 
g una de las proposiciones iguales, ad ju d icará  el servicio á 
la  que se hubiere presentado prim ero.

La referida prensa será en tregada en Ja F áb dea en ei té r
m ino ¿e 45 dias, contados desde que se com unique a l con tra 
tis ta  la adjudicación definitiva.

Lo que se anuncia  ai público pava su conocim iento.
M adrid 42 de D iciembre de 4879.=S1 D irector g e n ,ra l ,  

José M. Rodríguez.

ModcM de proposición.

D. F, de T., vecino d e . . . . . ,  y  que reúne las c ircunstanc ias  
que exige^la ley para presen tarse  en acto público, en terado  
del anuncio inserte e n  3a G a c e t a  d e  M a d r i d , fecha    n ú 
m ero    y en el Boletin oficial de la provincia de Sevilla ,
fet h a . . . . .  , n ú m  , y de cuantos rt-quisLos se previenen
para  adqu irir en púbiiea subasta  el servicio referente á e n tre 
g ar é in s ta la r en la Fábrica de Tabacos de Sevilla una  prensa 
vertical de husillo, se compromete á verificarlo, bajo las con
diciones estipuladas, por" la  cantidad to ta l d e   pese
ta s   céntimos.

(Fecha y firm a del interesado.)

E l d ia  22 de E nero  próximo, de una y m edia á dos de 3a 
tarde, ten d rá  lugar en la Fábrica-de Tabacos de Sevilla, bajo 
la presidencia del A dm inistrador-Jefe  de ia m ism a, asociado 
del Contador, del Oficial L etrado de la A dm inistración  econó
m ica de la provincia y an te  el N otario del propio estableci
m iento, una  subasta  pública para  co n tra ta r la  adquisición de 
dos juegos de m arcadores de h ierro  p 'r a  el ta lle r de cigarros 
de regaliz y conchas peninsulares, bajo el tipo m áxim o de 
340 pesetas á que asciende el presupuesto form ado al efecto, 
y con sujeción al pliego de condiciones facu lta tivas y econó
m icas que se h a lla rá  de manifiesto en la  expresaua Fábrica .

Los licitadores p resen tarán  en el acto de la subasta  en 
pliegos cerrados, redactados con arreglo  a l ad jun to  modelo, 
que ru b rica rán  en sus cubiertas, las proposiciones que h icie
ren , las cuales serán recibidas ún icam ente d u ran te  la  m edia 
h o ra  que queda m arcada.

P a ra  que las proposiciones puedan causar efecto deberán  
esta r firm adas por los interesados ó por apoderado con pode*' 
bastante, expresar el precio en le tra  por pesetas y céntim o^ 
de peseta, í?in o tra  fracción m enor, no contener condición a l
guna eventual, no exceder del tipo por que sale á subasta  este 
servicio, presen tarse  acom pañados de la cédala personal del 
firm ante, y del documento que acredite el depósito en la F a - 
g adu ría  de la Fábrica de 20 pesetas en efectivo m etálico.

Será preferida la proposición que m ejore máo en baja la  
cantidad de 340 pesetas en oue está presupuestado el im porte  
de los referidos juegos de m arcadores. L a aprobación de la 
subasta  y la adjudicación definitiva del servicio se harán  por 
esta  Dirección general.

Si envre las proposiciones adm isibles que cubran  ó m ejo
ren  el tipo que se señala para  la  subasta  resu ltaren  dos ó más 
iguales, sé adm itirán  á los firm antes de las m ism as pujas á 1 a  
llana  por el espacio de un cuarto  de hora, adjudicándose p ro 
visionalm ente el servicio al m ejor postor que resu lte  a l con
c lu ir dicho espacio de tiempo. Si d u ran te  él no se m ejora  n in 
guna d é la s  preposiciones iguales, se ad jud icará  el servicio á  
ía que se hubiere presentado prim ero.

Los efectos subastados hab rán  cte en tregarse  en la  F áb rica  
en el térm ino de 33 días, cunvados desde que se com unique a l 
co n tra tis ta  la adjudicación definitiva.

Lo que se anuncia al público para  su conocim iento.
M adrid 42 de Diciembre de 4879.=E1 D irector general, José 

M. R odríguez.

. Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e  , y que reúne Las c ircunstancias
que exige la ley para  presentarse en acto público, enterado  del 
anuncio inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , fecha. . . .  ,n ú m . . . . ,
y en el Boletin oficial de la provincia, de Sevilla , fech a  .
núm ero    y  de cuantos requisitos se previenen para  a d 
qu irir en pública °ubasta  el sew i io - referente á co n stru ir y  
er .regar en la F ábrica de Tabacos fie Sevilla dos juegos do 
m ercaderes con sus hornillos corre^pondientes, se com prom ete 
á verificarlo, bajo las condiciones estipuladas, por la can tidad  
to ta l de  pese tas céntimo?.

(Fecha y firm a del interesado.)

E l d ia 24 de E nero próximo, de una  y m edia á dos de Ja 
tarde, tendrá  lugar en la Fábrica de Tabacos de Sevilla, bsjo 
la  presiden ñ a  del A dm inistrador-Jefe de ía m ism a, asociado 
deí C ontador, del Oficial Letrado do la  A dm inistración econó
m ica de la provincia y an te  el N otario del propio estableci
m iento, una  subasta  pública para  con tra ta r la adquisición de 
varios efectos de espartería  para  Jos talleres de cigarros d o re  
gpíía y conchas peninsulares, bajo el tipo m áxim o ae 13J } e -  
setas 50 céntim os á que asciende el presupue:d > >* rd. w a l 
efecto, y con sujeción al pliego de condiciones ía, R uós ¿
, conómicas que se ha lla rá  de m anifiesto en la e - ip u ihZ u F a 
brica.

Los licitadores presen tarán  en el acto de la suL n ' < n ]>..e - 
gos cerrados, redactados con arreglo £í ad jun to  .no.U;'- , uo 
ru b ricarán  en sus cubiertas, las proposiciones que hmic o. 
las cuaKís serán recibidas únicam ente d u ran te  la m edia ñora 
que queda m arcada.

P ara  oac las pro -oslciones puedan causar efecto de Tu rá u  
estar firmado* por el in teresado ó por apoderado- co R   ̂ ? 
bastan te , expresar el p rado  n le tra  por ^ . n ,t s s I * - A 
peseta, sin o tra  tra e d o r  i ¡mor, no con ten o. ' o. c * . a n  
eventual, no exceder del ' ro por qua s a ’c a ’x  ^ * t -
vicio, y presentarse acompañados de la eu l n  < _ ña
m an te y  del documento ouo acredite el arpo :> L i e  g' *
d a ría  oe la  F ábrica de 2u pesetas en efectivo ia  U  i o.

Será preferida, ia pvopc ñcit i pt 5 oR jw  in'-» en b a ja  la  
cantidad d e 430 pesetas 50 c~ >i < > , i cun- esuá presupuestado 
el im porte de los referidos ' í\ * q ,s s:> c Mitrasen. L a ap ro 
bación de la  subasta y la  aujuüicaci.. i d e íiuA i\a  del servicio 
se h a rán  por esta Dirección general.

Si entra h s  proposiciones adm isib les qn.e cubran  ó m ejoren - 
el tipo que se señala p a ra  la  su b as ta  resu ltaren  dos ó m ás
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igusl'cs, so ad m itirán  (i los f í «  *  \%ir ~ j  e l e  las m i s m a s  piques &  1% j¡ 

ü a L a  por el espacio de un  < >.< f te ’e hora, aojuuiean.doso el 
íí^á*vicio provisionalniunte ai 7< o á g t  que resu rta  u.i con- 
"elnir dicho espacio de tiem po.Si d u ran te  él no se m ejora  n inguna cle las p roposic iones 
iguales, se ad jud icará el s?r vicio á la que se huDúqre p resen 
tad o  prim ero.Los efectos subastados habrán  de en tregarse  en la r  ¿e rica  
un el té rm in o  de 15 días, contados desde que s'¿ com unique al 
e e n tru tis ta  la  adjudicacion lieiinitiva.Lo que se anuncia al público para su conocim iento.

álaariel í2  de Diciembre de 487 9 .= E l Director general, José 11 R odríguez.

Modelo de proposición.
i).. de T,, vecino d e.. , y  que reúna las circunstancias

que exige la ley para presentarse en ac*o público, enterado de i anuncio inserto en la G aceta  de  Ma d r id  , fecha. . . . núm ero «  y en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla,f e c ha . . . . n ú m . . . . .  5 y do cuantos requisitos se previenen 
paia Adquirir en pública subasta el servido referente á cons
truir y entregar en 3.a Fábrica de Tabacos de Sevilla diferentes efectos de espartería, se compromete 4 verificarlo, bajo las condiciones estipuladas, por la cantidad total d e . . . . .  pese
tas . . . . .  céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

In te r v e n c ió n  g e n e r a l d e  la  A d m in istra c ió n  del E stad o.
BIENES DE INSTRUCCION PUBLICA-— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 404.
€arpeta  de las relaciones examinadas y aprobadas por  esta Intervención general , expresivas.de la renta líquida anual que producían los l lenes enajenados á los establecimientos que se expresan , y del capital nominal que les corresponde, las cuales se remiten  

á la Dirección general de la Deuda publica para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intrasferibles  
con renta del 3 por  100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art.  87 de la ley de í.° de Abril  de 1859.

Renta Capital Intereses
jyr' líquida anual nominal de las del semestre
jnumero P rovincias que producían inscripciones. com en te .

de CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS. ios bienes. _  _
, . de que proceden. —crden* Pts. Cents. Pts. Cents. P ts . Cents.

CT» ■ ■ ............ ............... ........................  i ,—  -  .............. -----------------  .  ............. . ,    i — — — —  ......................................... ' .i..™ » — --------------— — »

MES DE OCTUBRE DE 1871.
16.144 Granada......................... Colegio del Sacromonte de G ranada.. *.............. 473*04 5.774‘%5 3445

MES DE NOVIEMBRE.
16.145 Granada........................... Colegio del Sacromonte de Granada....................  88845 9.605*25 35‘70

MES DE DICIEMBRE.
16.146 Granada  ...........  Colegio del Sacromonte de Granada...................   24*30 810 1 ¿73

MES DE FEBRERO DE 1 8 7 8 .
16.147 Granada........................... Colegio del Sacromonte de G ranada.....  [48*60 1.680 47*71

MES DE JULIO.
16.148 G r a n a d a ... ....................  Colegio del Sacromonte de Granada..................... 1 4 ®  474 6*70

MES DE NOVIEMBRE.
16.149 Granada..........................  Colegio del Sacromonte de Granada......................   442*20 4.740 42*85

MES DE ABRIL DE 1874.
r  16.150 Granada.......................... Colegio del Sacromonte de Granada.....................  [4*86 16% 0*85

MES DE JUNIO.
16.151 G ranada.  ...................  Colegio del Sacromonte de Granada. . . . . . . . . .  27*67 864 0'64

MES DE NOVIEMBRE.
16.15% G ranada.  .................... Colegio del Sacromonte de Granada. . . . . . . . . .  5*53 184*33 G‘57

MES DE ENERO DE 18'i5.
16.153 Gr anada . . . . . . . . . . . .  Colegio del Sacromonte de Granada...................  96*77 3.225*83 40*33

MES DE ABRIL.
16.154 Granada...................... .. Colegio del Sacromonte de G ranada,..................  197*50 6.583*33 4244

MES DE NOVIEMBRE.
46.155 Granada. . . . . . . . . . . .  Colegio del Sacromonte de G ranada. ...........  252*80 8.426*66 26*32

MES DE JUNIO DE 1876.¡
16.156 Granada...................... .. Colegio del Sacromonte de Granada   10*11 337 »

Madrid 4 de Diciembre de 1879.=E1 Interventor general, R. Yilíaverde,

C o m is ió n  e s p e c ia l  A r a n c e la r ia .
CONTESTACIONES a  LOS INTERROGATORIOS RELATi VOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL 'Dü BANDERA (1 ) .
Causas del abatimiento de nuestra marina mercante, y consecuencias de la abolición del derecho diferencial de bandera.

E l estado de abatimiento en que hoy se encuentra nuestra marina mercante es indudable. La demanda de tonel?je ha disminuido notablemente, y como consecuencia natural, han bajado lo s  fletes y vemos en nuestros puertos principales am ar
rados gran número de barcos por falta de fletamentos aceptables.

¿Ha sido la supresión ^el derecho diferencial de bandera la causa primordial, ó ha contribuido á este estado de la marine? Esta es, si no la principal, la primera cuestión que tenemos-que resclver.
La supresión del derecho diferencial de bandera, dispuesta por el decreto-ley de 22 de Noviembre de 1868, se refería tan  

•sólo & las importaciones-de la Península, así que no han po dido ser afectada®, por la disposición referida, ni la navegación de cabotaje interior, ni las de importación en nuestras posesiones, que han continuado gozando del mismo derecho protector que ántesTeman, ni los demás á que nuestra marina ¡se-dedicaba áutes del planteam iento de dicho decreto-ley sin  p r iv i leg io  ai gimo.
Si comparamos ■■el m ovim iento actual de importación de nuestra bandera en Ja Península con el que existía ár.tes de 3a fecua de la referida abolición, nos encontramos con que, lejos de decrecer, lia aumentado.

Por otra p* ríe, las líneas de vapores españoles que hacen la  carrera de Inglaterra, Bé'gica y Francia á nuestras costas han crecido m  numero de vapores y  tonelaje, y  sabemos t ie nen actualm ente eo. construcción varios buques.
 ̂ Pero es indudab’e que este resultado no es debido á los exentos de la disposición referida, sino al aumento que ha tenido nuestro comercio de importación, aum ento en que, si a lguna,. muy insignificante parte, puede haber tenido el decreto- ley que nos ocupa.

Sin embarco de lo  que dejamos dicho, la  abolición del de
d eR ete^0*60*01* n° S ha quitado ó dism inuido algunos mercados

S I trasporte del bacalao ocupaba ántes del 69 más buques españoles que los que hoy se emplean, aunque es verdad que la  diferencia es poca, pues el tonelaje perdido por nuestra  
bandei ot e  concepto apénas daría empleo á cuatro vapores de uOJ r i IB ds registro durante el año. El cacao de Guayaquil h r| u ir muido también en su  importación en bandera

(4) Véase la. G aceta de ayer. ;

nacional; pero más bien que el decreto-ley de que nos ocupa
mos, influyó en la pérdida de esta car.era la abolieron del recargo de derechos por procedencias indirectas, que hizo se ; npqrtara aquel rico artículo por via de Panamá en grandes 
cantidades, y hoy se recibe la menor parte por via del Cabo de Hornos.

Estas, y  alguna que otra pequeña dism inución, ha producido el derecho diferencial de bandera en el trasporte bajo la  bandera nacional.
No ha sido, como hemos visto, la abolición del derecho diferencial de bandera la causa de esa paralización que lam entamos en nuestra marina; otras han de ser las causas que la han producido; nuestros buques no son los únicos que la 

sufren: la m isma crisis atraviesan todas las marinas del m undo sin excepción. Veamos, pues, si las causas que han m otivado el malestar de 3a Industria naviera universal son las que han afectado á la nuestra.
De todos es conocida la revolución que la aplicación del vapor á la navegación ha causado en la marina. En su primer 

psríodo ocasionó relativamente poca alteración en el modo de ser de asta. Gomo nueva industria, era costosa y  adolecía de 
muchos y  grandísimos inconvenientes, siendo seguramente el mayor la gran cantidad de combustible que exigían las m áquinas que, además de aumentar grandemente los gas los de 
explotación, ocupaban un gran espacio del buque, dism inuyendo el. de carga, razones por las que los trasportes en bu
ques de vapor eran muy costosos y  sólo podían ser utilizados en casos especiales» Pero los inconvenientes que encontró han  ido desapareciendo, se inventaron los condensadores, las calderas tubulares, las máquinas de alta y baja presión y  otra* importantes reformas; estas produjeron una notable dism inución en el combustible, en el personal y en otros gastos; los vapores encuentran hoy con facilidad talleres de reparación y personal inteligente para sus máquinas y depósitos de combustible e i todas partes del mundo.

La aplicación y  excelentes resultados de estas reformas llevaron cuantiosos capitales á la nueva industria, y  la navegación de vapor fué tomaxido incremento considerable hasta llegar al estado en que hoy la vemos.
La navegación de vela sufrió al propio tiempo importantes adelantos, Se aplicó en grande escala el hierro á la construcción dc\ los cascos y se hicieron modificaciones en los aparaos, que permitieron reducir las tripulaciones. A °
Del L3 al 69 puede decirse empezó la revolución del vapor en Ja marina; y  para que se pueda apreciar mejor sus conse

cuencias, fijaremos el número de buques que existían en el m undo en este últim o año. Los de vela eran 59.500 con 16 m illones de toneladas* y  los de vapor 4.130 con cerca de 2.800.C00 toneladas netas.
Dur ante los tres años siguientes declinó el número y tonelaje de aquellos. E l 72 no llegaban á 56.300 con 14.%00.000 to

neladas: pero los de vapor aumentaron hasta el número de 
5.150 con cerca do 2.860.000, cubriendo estos por lo i&nxo coa exceso la disminución de aquellos en el tonelaje de trasporte.Ántes de pasar adelante, y para que no parezca nos contradecimos en el párrafo anterior, ni en otras comparaciones 
que tengam os que hacer entre el tonelaje de los buques de vela y de vapor, haremos constar que por el mayor peso, que 
con el mismo tonelaje neto resiste un vapor que un buque de vela por varias razones, y sobre todo por la inm ensa "ventaja qus tiene aquel sistem a en la rapidez de los viajes, puede calcularse por término medio que por cada tonelada neta  
trasporta un vapor por lo menos cinco veces más que un buque de vela; así que en el caso del párrafo anterior, el au
mento de- 550.000 toneladas netas que tuvo la marina de vapor, no sólo euorió la disminución de 4.800.000 que sufrió la 
de vela, sino que aun arrojó un aumento equivalente á 
9 5 0 .0 0 0  toneladas de buques de vela.

Como al propio tiempo que se desarrollaba la marina aum entaban en tanta ó mayor proporción las necesidades del tráfico, los buques, tanto de vela como de vapor, encontraban con facilidad fletes convenientes.
Esto hizo que la demanda de buques de vapor y  aun de vela llegara á ser tan grande, principalm ente del 72 ai 75, que á pesar de haber subido bastante el precio de construcción y del 

aumento considerable-de astilleros navales, no podían estos cubrir los pedidos y  se exigían por los constructores largos plazos para cumplirlos.
E l año 73 llego á su apogeo el trasporte marítimo. El 74 se 

empezó ya á sentir el excedo del material de la marina, tanto por el aum ento que habia tenido, cuanto por la crisis comercia) que entonces tuvo principio y que tan grandemente ha llegado á afectar á casi .odas las naciones del mundo.Sin embargo, el aumento del tonelaje de la marina continúa hasta el 75, que llegó á su máxim um , contando con5C.200 buques de vela que sumaban 15.500*000 toneladas y 5.770 de 
vapor con cerca dé'3.750.0C0 toneladas, es decir, que en esta  época tenia la marina en trasportes cerca de 7 m illones de toneladas más que el 69, suponiendo fueran todos de vela.Como la crisis mercantil c i esce tiempo tomó mayor desar
rollo, las dos causas combinadas produjeron y producen la crisis que sufren todas las naciones del unive. so, sin excepción.

Como consecuencia natural de esto, la marina ha d ism i
nuido en estos últim os año»; el número de buques de vela, que como hemos dicho son los que más han sufrido y  sufren  la crisis, ha bajado á 49.500 y  su tonelaje á 44.300.000; los va
pores han descendido á 5.460 con 3.650.000 toneladas: aun hay, como puede calcularse, un bu nenio de medios de trasporte 
igual á 5 millones de toneladas de buques de vela más que el 69: el comercio m arítim o actual seguram ente no exige este aumento, y  de aquí la baja de los fletes en todos los mercados y  la paralización consiguiente de los buques.

Gomo es ^ gico, la maiúr a de vela sufre con más rigor que 
la de vapor este estado de cosas; al baja.se los fletes, el vapor ha reemplazado al antiguo sistema en trasportes que no podían sufrir los fletes anteriores de los vapores, y mié itras los 
armadores de buques de vapor obtienen en general un exiguo 
beneficio ó sólo lo suficiente para cubrir los gastos, los de buques de vela apénas llegan á cubrir sus presu puestos ó tienen  un déficit en ellos.

Este es hoy el estado de la marina de todos ios países: vea
mos ahora la influencia que esta crisis general ha producido en la nuestra.

Mucho sentim os no poder insertar aquí datos estadísticos de completa confianza que fijaran la importancia de nuestra marina el año 69, para poder apreciar con exactitud las varia
ciones que ha sufrido. La estadística que da el repertorio del Burean Veritas  respecto á la marina universal se puede aceptar en conjunto como exacta, pues en cási todas las naciones se dan datos oficiales seguros en que poder basarla; pero la cifra que da de nuestra marina de vela aquel año es á todas 
luces exageradísima é inaceptable. Conociendo la im portancia  de estos datos, hemos procurado, valiéndonos de cuantos m e
dios nos ha sido posible encontrar, fijar d  número de buques de ve1 a ŷ  vapor y su tonelaje por lo ménos en el año 69 y en 
la actualidad, y tenemos 7a cr vncia de que los resultados que hem os obtenido son bastante exactos.

Según ellos, lo sb u q u e id e  ve7a en España el año 4869 eran á lo más 2.20Q, con 430.C00 toneladas netas, y  los de vapor 470, con 62.000. Es sabido que en este tiempo las principales navegaciones que ocupaban á nuestra marina eran las siguientes: el cabotaje interior el de Europa, la navegación de la P en ín sula las Antillas y  Filipinas la de Europa, y  principalm ente 
de Inglaterra, Francia y  Bélgica á las citadas posesiones, la  del Mediterráneo al Hio de la Plata, y algunas otras de m énos importancia.

E l cabotaje interior se hacia por buques de vapor y  vela, 
estos en gran minen ía; el de Europa se hacia del m ism o modo, la navegación de la Península á F ilip inas era exclusivam ente  hecha por buques de veía, y la de las A n tillas, exceptuando los vapores-correos, puede decirse no era intervenida por el vapor; de Inglaterra, Francia y  Bélgica á nuestras posesiones se hacían Jos trasportes por buques de vela; tan sólo de Liver
pool á la Habana existia una línea irregular de dos ó tres vapores de pe oo tonelaje, y  la nav;gacion del Mediterráneo ai Rio de la Plata se hacia en buques de vela.

Vamos ahora á ver el efecto que en nuestra navegación ha producido el desarrollo de la marina de vapor, que tomó in cremento desde el año 70 y ha venido aumentando sin cesar hasta hoy.
La navegación por vapor de cabotaje, tanto interior como 

de Europa, ha aumentado considerablemente desde el 6 9 , principalmente en el interior, y  son pocos y de m uy corto tonelaje los de vela que hoy se sostienen, en la mayor parte de los casos para servir puertos que por su poca importancia no dan alim ento  á una linca regular de vapores. La navegación de la Península  á las Antillas ha dado lugar también á mayor intervención de 
buques de vapor, pues no sólo ha aumentado considerablemente el número y tonelaje de los vapores-correos que sirven al propio tiempo de trasportes mercantiles, bino que se han establecido nuevas líneas con este solo y exclusivo objeto. En Liverpool existen hoy, sólo para la H abana, tres líneas de grandes vapores, otra para Puerto-Rico y otr^ pa.-a el Sor de Cuba; e s tas líneas han absorbido cási por completo el trasporte, no sólo de Inglaterra á las Antillas, sino una gran parte del coatinente; hoy sólo un corto número de buques de vela encuentra colocación en el puerto de Ambares, en el de Liverpool y algún  
otro^p'ra las Antillas. La navegación de Filipinas, tanto de la Península como del extranjero, se hace hoy exclusivam ente  por una línea de vapores que ha absorbido por completo los trasportes que antes hacían los buques de vela. Respecto á la navegación del Rio de la P lata, nada podemos decir, pues en honor á la verdad no conocemos esta carrera; pero sabemos 
que en estos últim os años ha declinado, y probable es que obedezca á la misma causa,

E l efecto de esta perturbación en nuestras navegaciones ha producido en nuestra marina ios siguientes resultados: los buques de vela se han reducido á 4,500 con 320.000 toneladas, y  los de vapor han aumentado hasta 330 con 437.000; es decir,



Gaceta de Madrid.-Núm. 351.  17 Diciembre de 1879. 785

que la m arina de vela ha dism inuid** so, tonelaje cerca- del 30 r¡ 
por 1C3 que ha disminuido la ciel inundo, pero el tonelaje de 
vapor lia crecido en 110 por 100, en lugar deí 55 que lia au- 
iner.ii jo  el do todos los países en conjunto. Así, pues, á pesar 
do la í íu . usa baja dolos primeros, laTnavegacion de vapor ha 
crecido do tG[ modo, que la menina española puede trasporter 
cerca da im SO por 100 más que, en aquel año; aumento seme
jante, aunque algo mayor que el que ha tenido, como hemos 
visto, la m arina universal»

Vernos, pues, que el vapor se ha enseñoreado casi por com
pleto de nuestra navegación, y no se necesita ser profeta para 
augurar que en un breve plazo desaparecerá la inmensa parte 
de nuestra m arina de vela. Esto era natural, dadas las mejoras 
que han sufrido las máquinas m arítim as y la índole de los 
viajes que principalmente hacen nuestros buques» En el cabo
taje la competencia es imposible entre el antiguo y moderno 
sistema de navegación; la navegad- i  á las Antillas es re la ti
vam ente corta, los vapores no neceaban por lo tanto grardes 
carboneras, los géneros son de suficiente valor para sufrir el 
pequeño recargo de flete que exigen los vapores, y estos para 
su retorno encuentran fletes con más facilidad que los de vela 
en Cuba ó en los inagotables mercados de los Estados-Unidos, 
y por esta razón el movimiento de esta carrera será pronto 
absorbido por el vapor; la apertura del canal de Suez permite 
á la navegación de vapor á F ilipinas por esta via competir con 
inmensa ventaja con la de vela por el Cabo de Buena Espe
ranza.

$ Hemos visto que la abolición del derecho diferencial de 
bandera, si ha contribuido, ha sido en una pequeñísima parte 
al abatimiento de la m arina mercante española, que, como la  
de los demás países, está pasando la crisis producida por la  
Innovación referida.

Los buques de vela nacionales, o rn o  vemos, han sufrido 
aun con más rigor que los de otras naciones la revolución del 
vapor, por las razones mencionadas, que las han reducido los 
mercados propios, y por no poder acudir á los extranjeros por 
las siguientes: porque son de poco tamaño pa* a dedicarse á 
las navegaciones en que aun ha influido poco el vapor, como 
son las de la India, China, California etc., en que lo largo del 
viaje pone en condiciones mejores á los barcos de vela, porque 
no estamos hoy en situación de competir con el extranjero en 
el extranjero, como lo probaremos luego; porque no exigien
do nuestro comercio y Comp mías de seguros clasificación á 
lo*» buques para darles y asegurarles carga, la inmensa ma
yoría no tienen cla^e en los registros acreditados en el ex tran
jero y no encontrarían carga por la dificultad de asegurarla y 
por otras ra^ mes que seria prolijo enumerar.

Las empresas de vapores nacionales en general, si bien no 
están tan prósperas como en años pasados, las más im portan
tes vemos aum entar su tonelaje, y esto nos hace augurar bien 
de ellas.

Esto no se refiere á los de cabotaje interior, que en su 
mayor parte obtienen resultados nulos ó negativos, no sólo á B 
consecuencia de la competencia producida por un excescq de 
material, sino más principalmente por lo gravada que ha sido 
en estos últimos años con derechos y gabelas de todas especies, 
como luego lo demostraremos. También nos ocuparemos des
pués de los vapores nacionales que, dedicados á carreras donde 
ninguna protección directa ni indirecta reciben, compiten con 
desventaja manifiesta con los extranjeros por razones que ex
pondremos.

Por lo que dejamos expuesto se comprenderá que nuestros 
buques de vela están destinados á desaparecer, á io monos, en 
sus dos terceras panes; esro sucederá muy rápidamente, pues 
la mayor parte son de madera y viejos, y como no L;?.y eficiente 
para repai arlos, tendrán que. desguazarlos; unos cuantos vapo
res más serán suficientes para suplir la- ta ita  de l o s  buques a o 
vela en las navegaciones protegidas, y a esto quedará ri.c. acida 
nuestra marinen

(Se continuará.)

Banco d>3 España»
Habiéndose extraviado los residuos números 901 y 902 d 

acciones del extinguido Banco de San Fernando, perteneeien 
tes al Aniversario ie  Fominaya y Monterroso, de que era po 
seedor el convc nto de Carmelitas calzados de V&iuemoro, s 
anuncia ai público por tercera y últim a vez para que el qu 
se crea con derecho á reclamar io verifique dentro del piaz 
de dos meses, que vencerán el día 24 del com ente, según de 
term ina el art. 9.° del reglamento de este Banco, reformad 
por Real órden tíe 8 de Mayo de 1877; adviniendo que tras 
currido dicho término sin reclamación de tercero el Banc 
expedirá los correspondientes duplicados de los residuos d 
acciones, anulando los primitivos y quedando exento de tod 
responsabilidad.

Madrid 14 da Diciembre de iS79.=EI Secretario, Manue 
Ciudad. X—711

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito consti
tuido en 86 de Enero de 1788, de 100 acciones del antiguo 
Banco Nacional de San Garios, números 65.316 al 65.415, per- 
tenientes & la memoria de misas fundada por D. Pedro Gon
zález del Aya en los conventos de Capuchinos de la provincia 
de Castilla, se anuncia al público por segunda vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo veHfique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha del primer anun
cio, que espira el 4 de Febrero de 1880 próximo venidero, se
gún determ inan los artículos 9.® y 837 del reglamento del 
Banco, reformados por Real óraen de 8 de Mayo de 18 1 7; ad
virtiendo que trascurrido dicho plazo el Banco expedirá á la 
representación legal de los expresados conventos el duplicado 
correspondiente, quedando nulo el primitivo documento y 
exento el establecimiento de toda responsabilidad.

Madrid 14 de Diciembre de 1879.=Ei Secretario, Manuel 
Ciudad. X—718

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ió n  g e n e r a l d e In str u c c ió n  p ú b lic a , 
A g r ic u ltu r a  é In d u str ia .

Universidades
Por Real decreto de 81 de Noviembre últim o se dispone 

lo siguiente:
«Art. 6.° Se concederán igualmente como premio 10 títu los 

de Licenciado sin distinción de Facultades, y 30 de Maestros 
de prim era enseñanza, mediante concurso que se publicará en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , á los jóvenes que á juicio del Consejo

de Instrucción pública fueren más aeree úvrf.s de entre los c a e  
ha 'ñendo hecho sus estudios con buenas notas y obtenido la 
de sobresaliente en los ejercicios de grado ó de réváhaa, care
ciesen ds título por L ita  do r*. cursos para ostulocrr los de
rechos.))

En cm rplí'n lento, pues, ble L  mane culo, los espiral tes á 
dichos títulos prcsontn.rán.sus solicitudes doenu. n t \  o;, en l a  
Dirección gonrrol do Instrucción pública, Agri •* o „ ;a o In
dustria en~ el unprorogabh término óe  un °n.cs, a contar 
desde la publicación de este anuncio en ha G a c e t a .

Madrid 4 de Diciembre de 1879.=E1 Director genera!, José 
de Cárdenas.

Se halla vacante en la Facultad oe un-echo, encelen del 
civil y canónico, una categoría de té en o, la cual ha de p ro 
veerse por concurso entre los Catedral-..ce de la misma F a 
cultad. y sección que á la fecha de 25 fe «iunió últim o conta
sen cinco años en la categoría de ascenso, y se hallen en pose
sión de los títulos académicos y profesionales correspon
dientes.

En el termino de un mes, á contar desde la publicación 
del presento anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , rem itirán los 
aspirantes sus solicitudes documentadas á  esta Dirección ge
neral por conducto de los Rectores de las Universidades re s 
pectivas»

Madrid 6 de Diciembre de 1879.=E1 Director general, José 
de Cárdenas.

Se halla vacante en P  Facultad de Derecho, sección fel 
civil y canónico, una categoría de ascenso, Ja cual ha de pro
veerse por concurso entre ios Catedráticos de la misma F a
cultad y sección que á la fecha de 88 de Octubre último con
tasen cinco años en la categoría de entrada, y se hallen en 
posesión de los títulos académicos y profesionales correspon
dientes.

En el térm ino de un mes, á  contar desde la publicación 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , rem itirán los 
aspirantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección ge
neral por conducto de los Rectores de las Universidades res
pectivas.

Madrid 6 de Diciembre de 1379.= E 1 Director general, José 
de Cárdenas.

T rib u n a l d e o p o sic ió n

á una plaza de Profesor de dibujo geométrico, vacante en la 
Escuela de Artes y Oficios de Madrid.

Los señores opositores á la plaza de Profesor de Dibujo 
geométrico, vacante en la Escuela de Artes y Oficios de Ma
drid, se presentarán en el Conservatorio de Artes, claustro 
bajo del Ministerio de Fomento, el lunes 5 de Enero próximo 
venidero, á las nueve de la noche, á los efectos que están pre
venidos en el art. 10 del reglamento de 8 de Abril de 1875 so
bre oposiciones á cátedras.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 16 de Diciembre de 1879.==E1 Presidente, F rancis

co de P. Márquez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Situación en la tarde del sábado 85 de Octubre de 1879.
ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

3.600.672*02 6 624 497
ORO. BILLETES,

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES,

C a r t e r a 0 0 »i

r Vencimientos hasta tres meses............................. ...................... ..............
Idem de tres á seis id ................... ........................................... ...................

f Idem á más tiempo.................................... .......................... .............. ......... ...

1.889.690*86 8.614.608*77
8.686.800*68
8.090.000

Otros créditos.. . . . . . . . . .  i

 ̂Documentos á cobrar por cuenta ajena................................... .....................

1 Títulos del empréstito de 85 millones............................................................
j Comisionados................. ................................................. .
[ Sucursales .............................................. .............................................................
J Créditos vencidos........................................................................... ....................
rthifint&s varias....... ...............................................................................

6.805.816*95 7.390.809*45
8.179.008

»

1.103.698*43
8.823.104*54
6.184.725*07

6.806.416*95 9.569.817*45

10.380.518*13 10.111.528*04 
ÍK i 84, qsa«qnHacienda míhlina.—Cuanta da nnt.imrm sin in terés................................................................................

(Fincas......................... i . . * . . ................ .................................... . 116.584*63
autiüOO vU

Propiedades....................... 1 Moviliario..............*...................... .............................. * • . *........... ..................... 7.956*80
1i Aficiones varias*. «At•»•«••• «o• o#*. • • • •««. i . » . . .

184,480*83
Gastos de todas clases,.. .  j; Instalación............................. ....................« . . . ............................. ..

Generales ........................................................................... ............ 49.483 81 14.617*69
70.575*42 14.617*69

20.982.663*35 71,805.449*08
PASIVO,

Capital. • o............ .... • •. *' 8.000.000
390.567*36Fondo de reserva................

Cuentas corrientes.................................................................................... 10.167.942*20
417.967*45
61.230*45Obligaciones á la vista * .. 1 Depósitos sin interés.................................. „ 0, ........... ..................................... .

i Dividendos atrasados.........................................................................................
Idem corriente, núm. 46............................................................. 0 .........

4.570.456*84 10.647.140*10
Billetes emitidos. a. . . . . . .  ]\ Por el Banco........... ............................. ............... .. ................ 13,723.381*30 

45,184.988 90[ E lisión  de guerra .............. . . . . . ..................... .......................
58.908.370*80

Otras obligaciones1.
1 Empréstito de 85 millones».......................................................................
I Corresponsales..... ............ , .............................................................................
j Contrato de contri bu ció «es ........................................................ ......................
P Primitas Vñ/rfiriK___. . _____ ______ _____ _____ _______ _____________ 5.840.796*98

44.484*40
178.512*64

9

Sanflamífintn ría nréditn» vanaídns___ ___ • ...............................................................................................
6.009.575*40 888.997*04

Intereses. Por cobrar.«• • 1.768.769*86
84o,293'89

1.401.000 Ui
Ganancias y pérdidas.. . . .

i o41D ó ' . J  
A  f i , i  Q70<Q7l ü J L . í /  i/O O i

20.982.663*35 71.505.449*08

Habana 85 de Octubre d s  1879,-=E1 Contador, J, B. Carvalho.=V.tt B.f= E l Director interino, José Ramón de Haro.



7 8 6   1 7  D i c i e m b r e  d e  1 8 7 9  G a c e t a  d e  M a d r i d .— N ú m .  3 5 1 .

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .—  DIRECCION GENERAL DE HACIENDA

A ,  7 .VÍ avio cobrado ñor las Admiidsiraeioues de Aduanas de la h l i  ■ Pverm-Aieo por lo» conceptos que se detallan durante d  mes de Octubre de 4 8 7 9 ,  comparada 

ron iam í período dd (dio -1878. Se publica en la Gaceta con arréalo á lo dispuesto en el art. 4.® del Real decreto do\\ de Abril de 4 8 6 5 .

!■ ............. .. .... .........  ̂ 3 8 99 .

j £-3* 8. I au m en tos. b \j as.

| Importación. Exportación, importación. Exportación. importación. j Exportación. Importación. Exportación,

i r.eso$' Centavos. Pesos. Centavos, j Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Cerdeaos. j Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

Administración local de ong0|l89 7.227*48 74.143*12 6.483*49 » i » 9.788*77 773*99
r Y j A l u Y X é z    M i 47*91 8/07*42 Si.848‘50 6.088*03 » 1.080*61 9.504*41
w i f l U i o - c E  61 770*56 3.115*48 78.436*3? 8.134*70 18.665*63 4.809*22
U  t  w ™   r n ™  2.9S9‘B0 2 .8 /i ‘88 613*44 ".478*84 » » 3.888*16
! ?  : H“ °r;,c.;¿  7735*33 0,150*24 7.734*17 í -.u -m  5/ 8*94. .. ,  * .0 3 *w
iS .i i dP A ^ a d i 'H   2107 11 5.017*10 21.581*39 *G0Í**8 19.477 28 .  » 3.413*87
ídem í c  í r % c i £ . . : : : : : :  2:730*79 4.652*81 w - s i  ¿.331-9/ 2,908*53 » » ¿ «0*84

Totales  205.202*63 34.173*13 223.058*09 33.413*13 39.118*64 5.989*83 49.263*1.8 7.750*83
 —    — *    "1   «¿

I Derechos Derechos
I de importación. de exportación.

Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

Recaudación de Octubre ele 1878......... £0o.£Q£‘63 34.473!43
Idem de Id. de 1879.......... . ................  ££S.ü58*09 3£.44£‘13

I! Diferencia de más en 1 8 7 9 . . d.9.885‘46 »
Idem de mértos en 1879 ..........  » 1.761

Madrid 9 de Diciembre de 1879.— E1 Director general, Angel María Dacarrete.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Diracción general de Establecimientos penales»
Negociado del Personal.

RECTIFICACION.

En la G a c e t a  de! dia 14 del mes actual, póg. 767, aparece 
equivocado el nombramiento de Alcaide de la cárcel de Alcázar 
de San Juan (Ciudad-Re D), consignando el nombre de D. Sera- 
fin Sánchez Sobrino, en lugar deD. Casto Perez Gallego, que es
el agraciado.

Madrid i 6 de Diciembre de 1879.=E1 Director general, Fran
gí sen ño.uta Cruz. ■

AD M IN ISTR ACIO N  PR O VIN CIA L

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  las B a leares.
Sección de Fom ento— Carreteras.

E n  v i r t u  j  d e  U r d e n  d e  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú 

d i c a s ,  C e  n i .  r e í  o  y  M i n a * 5 ,  b e  d i s p u e s t o  q u e  e l  d i a  3 0  d e í  c ó r 

l e n t e  ñ u s ,  á  t a s  d o c e  n e  s u  m a ñ a n a ,  t e n g a  e f e c t o  l a  s u b a s t a  

t n v  L u  c o n t r a  m e l ó n  d e  l e s  a c o p i o s  d e  p i e d r a  m a c h a c a d a  c o n  

l e s  t i  u n  a  l a  c o m u r v a o i o n  d e  l a s  c a r r e t e r a s  q u e  s e  e x p r e s a n  e n  

a  r c l ¿  l  i  n  q u e  s e  i n s m l a  á  c o n t i n u a c i ó n  d u r a n t e  e l  e j e r c i c i o  

leí pu xji□ 10to do 1379 80.
L e  s í  u  ñ a  s e  c e l e b r a r á  e n  m i  d e s p a c h o  e l  d i a  y  h o r a  s e -  

k h í l ,  .* n  ‘ m r e g l o  á  l o  d i s p u e s t o  e n  l a  i n s t r u c c i ó n  d e  1 8  d e  

A  r z  « i  1 E L ;  h a l l á n d o s e  d e  m e  r i  ¿ e s t o  e n  l a  S e c c i ó n  d e  F c -  

n r n D  ^  p x su jirstos  y  c o n d í c i u n e s  q u e  h a n  d e  r e g i r  e n c a d a

un g, ,i n i ,-r; l e r a s . ,  n o  a d m i t i é n d o s e  n i n g u n a  p r o p o s i c i ó n  

} u j  h  f h  t v  á  m á s  d e  u n a  d e  e l l a s .

L-u uHOsi'dones se pr-sen taran en pliegos cerrados, arre- 
jlú-lJ. ./H.1 aujiuiDi d\ modelo adjunto, consignando prévia- | 
qjí lu- i ri ’a Orij. Li-imómica de esta provincia la cantidad cor- 
r^sp«']iíl 1 >t * L p <r 100 del presupuesto de contrata, debien
do gu m¡< *u ir Y  pin go Je proposición el documento que jus- 
tíhipo m. Y r  lo Jizfí'o dicho depósito.

En i i :u qno r. 'ijl vn  dos 6 m s proposiciones iguales, se 
e n t r e n ' i i '  el noto, uoicsmente entre sus autores, una se- 
<¿vuA 1 i ií uír*tl o 11D íla en los términos prescritos en 3a cita
da u Y »ir'G'iMn* íijn gIush Ut p  juera poja ñor lo méno? en £0 
p g i* , 'i 1111- njíirlu irr** 'f 'jp ís  á voluntad délos licitado, es.

Lns \ ñ  ■'u ijíiSi-1 cien de oste linunclo en la Gaceta se- 
r (i 11' * * f i i m i s 11 í i r 11 g * e rna ,an i' s,

1 ¿tli- i in u i 1 ír»ir ¿ de 1879.=Mariuel Stárico Ruíz.
C 3 ̂  í .-Ti '1 ' 3J«ho 1 Puerto ÍVJoo por Llura mayo? y 

FelariT1 — 1 1 ir oe acopio": I>.790‘SM pesetas.
p E n *  j r  i , | n  ' i d o  d e  P o l l c n s a . — P r e s u p u e s t o  d e  a c o 

p i o s  :  8  8 : 7 3  p M r h ' i s ,

Ideo i i Lío *h ? ñ r  tan  y por Se lva  Mayor y  F e lan i tx .— 
P r e s u  u e v í o  i c  f * c *  p í  :  C . 8 ü 9 !6 4  p e s e t a b .

T E  j  ' h >  ‘  -  h i / i  S  m t a ñ y  p o r  L ’ . u m m a y o r . — P r e s u p u e s t o  

d e  o e n t rn  r  . ' h ’ í í  r e s e t a s .

Id m df r roo nos á los baños de Snn Juan.—Presupuesto de 
acopiet: 8fj,j(88, _

Modelo de preposición.
D. N . ' ' ,   ̂nU x ’ do en teredo d d  anuncio pnbhcfj ’ o

e n  e l  P e  *  > p  b ¡  i  u  i * » c c i i  provincia p ¿ ) ’  ,  l a  c o n t r a t i  non d * j

los &c<'¡ i í1 í ]*. rhf ira 'hacH?a p i k catino ¿ la carro+iiJ* ^
d e .  r . . .  c  c  h  q  h  , 1 a  y  c  » n c l c i o n e s  q u e  s e  i r r

e l  e ’  . i t l  i .  . i  j  - j e  * .  i .  f  r r v l r i o ,  s e  c e m f r o m c t c  á  t o i n c a  t  s u  

carg-v & i mc i l j  'o d Í 'j , con csttíci.a suj^cioo á los :x  - 
P i  f  1 r * i . j  y  o  i .  J  a á o j ^ s , p * ’ r  ] i  c ° r n í d a d  ñ o  . . . .  

(d 'j olí g i j q - arii.r o*, i 4 ra, sin cuyo requisito s xá Jer *
c e l  * t  i  * t  í  h i c n .

( F e c h a  y  f i r m a  d e l  p r o p o n e n t e  )

F* h '■ rie ia Dirección general de Obras p ú -
br c, s,  ̂ t o   ̂ M nosq he dispuesto que el dia 31 de! ae- 
t u  ' Á  ' * r ‘  ^  r / ^ ñ a n c ,  t e n g a  - d e c t o  la subasta para la 
oentii u,rA * ve J> y c coy:oz de piedra machacada con destino

á las carreteras que se expresan en la relación que se inserta 
á continuación du-ante el ejercicio de) presupuesto de 1879-80.

La subasta, se celebrará en este Gobierno y ante el Subgo- 
bernador de Mahon el dia y hora señalado con ar. eglo á lo 
prevenido en la instrucción de 18 de Mar^ode 18oS, hallándo
se en ambos puntos de manifiesto ios presupuestos y condi
ciones que han de regir en cada una. de k s  carreteras, no ad
mitiéndose ninguna preposición que se .-efie.a á más de una 
de ellas.

Las proposiciones se presentarán m  pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo adjunto, consignando pré- 
viamente en las oficinas de-'Hacienda respectivas la cantidad 
correspondiente al 1 por 100 del presupuesto de contrata, de
biendo acompañar, al pliego as propoiicion el documento que 
j ustífique haber realizado dicho deposito. . ...

En el caso de que resulten dus ó más proposiciones,. se 
celebrarán en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la 
citada instrucción; fijándose la primera puja en 80 pesetas por 
lo ménos, quedando las demás á voluntad de los licitadores.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  se
rán de cuenta de los rematantes.

Paima 10 de Diciembre de 1879.=Manuel Starico Ruiz.
Carretera de Mahon á Cindadela por Mercadal.— Presu

puesto de contra k :  5.104‘9& pesetas.
Idem de Mahon á San Luis.— Presupuesto de contrata: 

8174£7 pesetas.
Idem de Manon, á VíUaeárlos.-—Presupuesto de contrata: 

777‘4Q pesetas.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
en el Boletín oficial de esta provincia para la adjudicación de 
los acopios de piedra machacada con destino á la carretera
de   y de los requisitos y condiciones que se exigen para.el
cumplimiento de este servicio, se compromete á tomar á su 
cargo los menemnados acopios, con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  
(A qu í’ la cantidad, escrita en le,ra, sin cuyo requisito será 
desechada toda proposición.)

(Fecha y firma del proponente.)

G o b ie r n o  de la  p r o v in c ia  de M u rcia .
Sección de Fom ento— Carreteras.

La Superioridad se ha servido aprobar los presupuestos de 
acopios para conservación en el presente año económico de las 
carreteras de Murcia á la Puebla de Don Fabrique, de Carayaca 
á Aguilas, del Puerto de la Losilla á Ye ola, de Torre vieja á 
Balsícas y de Arehena, á la estación del ferro-carril de Albace
te á Cartagena, en esta proviincia. En su virtud, cumpliendo 

* con lo Quc-ehA preveniao, he acordado que á las doce del dia 
I 14 del próximo mes de Enero se celebre en este Gobierno de 

provincia la subasta de ios expresados acopios, bajo el tipo de 
I 30.016 pesetas 63 céntimos la primera, de £9.573 pese! s 40 
i céntimos 'a segunda, de 19.916 pesetas 97 céntimos la tercera,
I de /.969 pesetas £9 céntimos la cuarto, y  de 1.974 pesetas 78 
! céndmos la q r ‘ ota, que importan les respectivos presupuestos.
\ Este acto tendrá lugar con las fo .malxdade» de 3a insiruc- 
| clon de 13 de Marzo de 186£, á cuyo efecto se encuentra^ de 
1 manifiesto en la Sección, de Fomento los presupuestos y plie- 
l gos úq condiciones facultativas y económicas que han de re- 
\ gír en el contrato.
| * Las proposiciones se presentaran en puegos cerrados y por 
| señar ado para cada una de las ex o cesadas carreteras, s jus- 
‘j k las escuetamente al a*.!junto modelo, y acompañando A res- 
1 no* d - que acredite haber consignado en la Caja SL*r * m .1 co 

(itpos i is el importe del 1 por 100 de la enntid&d á q zq asoier¿- 
du el presupuesto de la carretera á que la proco Ación se refiera; 
y si re-al tasen dos ó más. Iguales, se celebrará entre sus autores 

i nuit segunda IL'fcaelon en loo tarr.¡inos })i‘eseritos para tales 
c , fij adose 3a primera puja en 100 pe*e >as por lo ménos% y 
q edando las demás á voluntad de loo interesados siempre que 
no bajen de £5.

Murcia !£  de Diciembre de 18I9 .= E l Gobernador, M. Cas
tillo.'

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado er

el Boletín oficial d e . . .  y en la G a c e t a  j e  M a d r id  de.........
y de los requisitos y condiciones que re exigen para la adju

dicación, en publica subasta de los acopios de material necesa 
ríos para la conservación en el presente año económico de la 
carretera de   se compromete á tomar á su cargo eete ser
vicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y -con 
diciones, por la cantidad .d e .. . . .  (en letra la cantidad).

(Fecha y  firma del proponente.)

"d ip u t a c ió n  p r o v in c ia l  d e  M a d r id .
Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar por 

segunda vez á Imitación pública el suministro de pan que por 
término de tm año necesiten los esuabl cimientos de Benefi
cencia, Hospicio y Hospital de San Juan de Dios, al tino de 41 
céntimos de peseta kilogramo; fianza provisional pa.a tom? 
parte en la subasta 10.£60 pesetas para et Hospicio; £.Cafi para 
el Hospital de San Juan de Dios, y  1£.916 pesetas par* los dos 
juntos, conforme al pliego de condiciones y  modelo de propo
sición inserto en el Boletín oficial de la provincia, fecha 1£ de 
Noviembre último, que estará de manifiesto en esta Sec.et*'ría, 
Sección de Beneficencia, todos los dias no festivos, de doce á 
cuatro de la tarde.

El remate tendrá efecto el día £7 del actu a l, á las dos y  
media de la tarda, en la casa-palacio de la Diputación, plaza 
de Santiago, núm £.

Madrid 13 de Diciembre de 1879.=E1 Diputado Secretario, 
José de Latorre y Yillanueva.

Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á 
licitación pública el suministro de leche de cabras que por 
término de un año necesiten los establecimientos de la Bene
ficencia provincial, al tipo de 80 céntimos de peseta el litro; 
fianza provisional para tomar parte en la subasta 4.068 pe e - 
tí*s, y  co*_*o definitiva; el £0 por 400 del importe de una anua
lidad al precio de! remato, conforme ai pliego de condiciones y 
xrodMy de proposición inserto en el Boletín oficial de la pro- 
vinc'a, que es,ara de manifiesto en esta Secretaría, Sección de 
Beneficencia, todos los dias no festivos, de doce á cuatro de la 
tarde.

El remate se verificará el día. 43 de Enero próxim o, á las 
dos y media de la tarde, en la casa-palacio de la Diputación, 
plaza de Santiago, núm. £.

Madrid 43 .da Diciembre de 487-9;==E1 Diputado Secretario, 
.José de Latorre .y Villanueva.

Esta O rp c i Y> “ v,or > do en sesión de syer sacar á 
licitación pu i< * ’ > hi» - - ?. e&rboa vegetal que durante 
un*año rre  ‘ i 1 u 'os » m v 1 ritos de Beneficencia, al tipo 
de 43 íéutiri 9 p * I ■ *.« ; fianza provisional para
toihar ] Oía o - o o ó A 2 .l ín poiír.%y>u , y coiuo-definitiva e l ' 
£0 por 100 uel * p » ♦ une ? nalíd/'d ai prceio del ^emate,
conforme i j  o e s d é o  r y mode-lo de propoMcion in - 
Lerto en <* > Bolevin (>,<< tal cu r ovíacía., que estará de ma*

' liiíiesto cr , s»a St. u* tari , S v ‘ m do Beneficencia, todos los 
dias no festivos Y  A o á cuatro fie Y  tar Y

El remáis teñirá. :f¿cto  el dia 43 de Eoero próxim o, á las 
dos de la tard e, en la casa-palacio cíe la Diputación, plaza de 
Santiago., núm. £.

Madrid 43 da Diciembre de. 4879.— El Diputado Séeretario, 
José de Latorre y Villanueva.

€ o m ia io a  p r o v in c ia l  d o  la  G o ru ñ a .
Esta ^oy,j*í racmn, asocíe de 'e L o Di potad os provinciales 

res*d »j - r «a *a 3i**), r 11:: í^cucrJo de la Dipli
tro l  n , i.v-nc» I, r s ^ l t o  ove’ \,.or i" Gaza de Ayudante
qiu j ce v rv n , ** . -i o ,* . r*.' c ¿us obras pro-
v i j uon! oo t i * .  ¡a * 'o * ' h .b-r • k  L^OO mv. t^s, é innem- 
n.iz-ci''ijJ * ' u * 1. d x 3 000 pez 1 c j  ’’1 to los conceptos.
Podr^., opt ? a ‘7 U i'-sq- r>t.1 g^r) ñir-r. Avadante de Ornas 
pública^; * bscr-ü Jr*s usoY*’ *’*». s  ̂s ■ ar siv' solicitudes en 
la oecret 'i * Je es . c - '* ;*> (*> j , j  p.nzo de 30 dias,
coi te í s o ’ a r **! v* - * il• r; indo á ellas

| copi s fj >'*'•( zu'O's sos     * s ' ; í ';p y pis certificacío-
f; n e s q i e i \ ' j " i  i»1 có :n  ( > 1 ' ' * 3'p ostra r  los servicios
¡ que hry.m d"
i Coi v..ñr- C do íA:x.:.;,b;e de 1879.=Ei Vicepresidente, Ca- 
I lixto Varéis.
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A d m in is tra c ió n  d e l  C o r re o  Ce n t r a l
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 15 de Diciembre^
Núm. £95 Agustina Jariego.—Montemolin.

£96 Aveiino Hurnber.—Barcelona.
£97 Elena Bringa.—Chinchón.
£98 Francisco Escolar.—Getafe.
£99 Francisco Montenegro.—Vallecas.
300* Francisca Hernández.—Calahorra.
301 José Muñoz.—Canillas de Aceituno.
80£ Luis Maiguet.—Valencia.
803 Manuel Lastra.—Ramales.
304 Manuela N.—La Nestosa.
305 Rafael Iglesias.—Collado.
306 Ramón Samaniego.—Mota del Marqués.
307 Teresa García.—Veguillas.
308 Virginia Aguado.—-Alcobendas.

Madrid 16 de Diciembre de 4879.=EI Administrador^ Mar* 
■tin'Botella.

Gafeinet© C e n tra l  d© T e lé g r a f o s .
Relación de los telegra?nas que no han podido ser 

entregados á los destinatarios.
Día 16.

Estación de origen* -nombre Domicilio,
del destinatario.

G u ad ix ................. M a n u e l  G ó m e z
A guilera............... Jacometrezo, 7£.

C anfranc.. . . . . . .  Luis R* Voóo    »
Lisboa   Coi ?epcion Castillo. Hortaleza, 95.
Cor u ñ a . . . . ........... Enrique Fernandez

A lsina................... Soldado, 4.
P alm a. . ...............  Gabriel Perez  Esperancílla, 14.
Pontevedra.. . . . .  Valentín G arc ía .. .  Jacometrezo, 73.
P a r ís . . . . . . . . . . .  R adanez.. . . . . . . . .  Burean restant.
Cádiz.....................  Yedo    ........ Lop.") de Vega, 40.
S antander  Manuel F icrez  P. aza Progreso, 10.
V igo.. . . . .  o. . . . .  Augusto R ubio . . . .  San Bernardo.
Tórrela vega  Jabiel P a rra    Toledo, 71.
T o ta n a ...   José María Lorenzo. Tres Cruces, 30, se

gundo.
Ronda Jefe estación F. O.

Málaga   »
Búrgos..................  Estéban Franco . . .  San Bernardo, 48.
Valdepeñas  Peñaíva. ........... »
Cádiz   María Caño.   ___  Cruz, 18.
V alencia.. .  . . .  . .  Miguel López... . . . .  Lope de Vega.
Barcelona. . . . . . .  Dolores M uste.. . . .  Amor de Dios, 3, prin

cipal.
.Lisboa^-v.. . .  _ .  Cucalón.   Ronda Recoletos , 1

I izquierda.

Madrid 16 de Diciembre de i879.*»El Jefe del Gabinete Cen
tra l, Francisco Mora.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Cesuras.
É l mismo, en sesión ordinaria de £3 y extraordinaria de £7 

del mes último, acordé publicar por término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, la plaza de Médico-Ciru
jano de esté distrito, dotada con eí habér anual de 9,9f pesetas 
satisfechas de fondos municipales.

Én su virtud, todos los que reúnan los requisitos legales y  
deseen optar ¿  ella pueden verificarlo dentro de dicho plazo, 
presentando las solicitudes documentadas en la Secretaria de 
este Municipio. ,

Cesuras 3 de Diciembre de 1879 =E1 Alcalder Bernardo 
ííaveira.

JUZGADOS MILITARES.
F r a g a t a  S a g u n t o

D. Alonso Morgado y Pita da Veiga, Comandante de infan
tería de Marina,, Teniente de navio de la dotación de la fragata 
Sagunto,

Habiéhdñsé átreíMtadd éF£3 de Octubre próximo pasado de- 
la fragata Numancia el marinero de segunda clase de la dota
ción d§ dicho buque Luis Meienchon Martínez, á quien estoy 
procesando por el delito de primera deserción; usando de la 
jurisdicción que S. M. el Rey tiene concedida en estos casos 
por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de la Armada, por 
el presente llamo, cito y emplazo por tercer edicto á Luis Me- 
lenchon Martínez, señalándole la fra g ta  Sagunto, ó las Mayo
rías generales de los Departamentos, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 10 dias, que se cuentan 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d b  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, á dar sus descargos y defensas; 
y de no comparecer en el referido plazo será sentenciado en 
rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle por ser esta la vo
luntad de S. M.

A bordo de la fragata Sagunto á 6 de Diciembre de 1879.*=» 
Alonso Morgado.-»Por su mandado, José Santana.

Madrid.
D. Ricardo Parallé, Comandante de Ejército, Capitán de

positario del tercer regimiento de Artillería i  pié.
Debiendo prestar declaración en expediente que instruyo 

el Teniente Coronel que fué de infantería D. José A. Carlier; 
usando de las facultades qúe en e-.os casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del E jército, por el presente cito, 
llamo y  emplazo por tercer edicto al expresado individuo, se
ñalándole el cuarto de banderas de este regimiento, acuarte

lado en la Montaña, donde deberá. presentarse en el término 
de 10 dias, á contar desde la publicación ríe este edicto, á. pres
ta r su declaración; y en caso de no presentarse se le seguirán 
los perjuicios 4 que haya lugar.

Macada 3 de Diciembre de 4879.=*Ric&rdo Parallé.

V a l l a d o l i d

D. Ciro María Wariela y Ordovás, Coronel graduado, Co
mandante Fiscal del bata Pon cazadores de la Habana, núm. 18.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la te r
cera compañía de este batallón Diego Vázquez Es té vez, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción; usando de la ju 
risdicción que para estos casos conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente llamo, cito y 
emplazo por este segundo edicto al referido soldado Diego Váz
quez Estévez, señalándole la guardia de prevención del cuartel 
de San Benito de esta plaza, donde deberá presentarse dentro 
del término de 30 dias, contados desde el de la fecha, á dar 
sus descargos; y de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Fíjese e s t e  e d ic to ,  y publíquese e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de e s t a  provincia para, c o n o c i m ie n t o  de to d o s .

Vall&dolid 7 de Diciembre de i879.=Ciro María Warleta.=~ 
Por su mandato, el Escribano, Eduardo Telleshea.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A m u r r io

D. Luciano dei Hoyo y  Gil, Juez de prim era instancia de 
Amurrio y su partido.

Por el presente segundo edicto hago saber que D. José Ga
briel de Pinedo, Registrador de la propiedad interino que fuó 
de este partido, cesó en el desempeño de su cargo en el mes de 
Febrero de 4877; en su consecuencia las personas que tengan 
alguna acción que deducir contra dicho funcionario podrán 
•comparecer en forma en este Juzgado; pues de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Amurrio á 6 de Diciembre de 4879.=Luciano del 
Hoyc.==Por su mandado, Manuel Perez.

D. Luciano del Hoyo y Gil, Juez de prim era instancia de 
Amurrio y  su partido.

Por el presente segundo edicto hago saber que D. Pablo 
Gloriz, Registrador de la propiedad interino que fué de este 
partido, cesó en el desempeño de dicho cargo en el mes de Ju 
nio de 4877; y en  su consecuencia las personas que tengan 
alguna acción que deducir contra dicho funcionario podrán 
romparecer en forma en este Juzgado dentro del térm ino le
gal; pues-de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Amurrio á 6 de Diciembre de i379.=Lueiano del 
Hoyow=Por su mandado, Manuel Perez.

Cervera,
D. Mariano Eneiso y Martin, Juez de primera instancia de 

la ciudad da Gervera y su partido.
Por la  presente se dice y  manda á Ramón Tomás y F ran

queza, natu ra l y vecino que fué deSantafé de A lujas, cuyo ac
tual domicilióse ignora, soltero, labrador, de 44 años de edad, 
de estatura regular, pelo castaño, color sano , ojos pardos, n a 
riz y boca regulares; viste pantalón y chaqueta de pana, alpar
gatas j gosfro catal&n morado, para que dentro dei término de 
ÍQ dias comparezca ante este Juzgado al objeto de serle noti
ficada la sentencia ejecutoria en causa instru ida contra el m is
mo sobre tentativa de hurto, dictada por S, E. Ja Sala de lo 
crim inal de la Audiencia de Barcelona, á  cum plir la pena que 
le ha sido impuesta.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de
más funcionarios que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho Tomás; y cas© de conseguirla, dis
pongan su conducción á k s  cárceles de e&ie partido y á mi 
disposición.

Dada en Cervera á 41 de Noviembre de l’.S79.=Mariano E n - 
ciso.=Francisco Litobet, Escribano.

Cuenca.
D. Martin Aguirre, Juez de primera instaneia de esta ca

pital y su partido.
Por el presente y  segundo edicto hago saber que en este 

Juzgado y por la actuación del que refrenda se siguen autos 
civiles á instancia del Procurador D. R&mon García Plaza, cu
rador adlitem  de Anacleto Escudero, vecino de la P arra , y 
legítimo marido de Apolonia Martínez Parrilla, sobre que á 
esta se la declare heredera y sucesora de los bienes que rad i
can en término de dicho pueblo y  en el de Valera de A rriba, y 
constituyen el vínculo ó patronazgo que á  fines del siglo XVI 
fundó el Bachiller D. Juan Escudero, vecino que fué del repe
tido pueblo de 3a Parra , con destino á dotar huérfanas; en 
cuyos autos, y en virtud de lo acordado, se eita, llam a y em
plaza á cuantos se crean con derecho á los bienes que consti
tuyen el citado patronazgo para que dentro del término de £0 
dias hábiles, contados desde la  publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan á deducirlo en forma en este Juzgado; 
pues de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 45 de Noviembre de 4879.== Martin 
Aguirre.=Por su mandado, Eduardo Melero. X—709

   Figueras

D. Miguel Coll de Alvaraz, Licenciado en Jurisprudencia y 
Escribano habilitado del Juzgado de prim era instancia de la 
siuuad y partido de Figueras.

En virtud de providemeia dictada en 5 del actual por Don 
Enrique Monfort y Arxer, Caballero de Ja Real y distinguida 
Drden española de Garios III, Juez de prim era instancia de la

misma ciudad y su partido, en méritos de la causa criminal 
que se sigue sobre falsificación de un documento contra Fer-  
diaand Bret, se cita á Juan Francisco Masen, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de nueve dias se presente 
ante este Juzgado ¿declarar  en méritos de dicha causa; con la 
obligación de presentarse ¿ este primer llamamiento, bajo la 
multa de £o pesetas.

Figueras 8 de Noviembre de 4879.—Miguel Coll de-. Alvarez, 
Escribano.

Madridejos.
D. Ferm ín Abejón y Calvo, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente edicto y término de 30 días, á contar desde 

el en que fuese inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se llam a á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes dóta
les de una capellanía fundada por Francisco Rodríguez Cres
po, vecino que fue de la villa de Consuegra, en su disposición 
testam entaria que otorgara en 46 de Enero de 1770; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho, ¡ ues así lo tengo mandado en auto de 3 
del corriente mes á petición de D. Agustín Alises y García, 
como Procurador de D. Ignacio Ma  ̂tin  Nieto, y Martin de 

| Aranda, natural de Consuegra y vecino de Madrid.
Dado en Madridcjos á o de Diciembre de 4879.=Ferm in 

A bejon.=Por mandado de S. S., Serapio Infante. X —707

Oviedo.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primer*' instancia 

del partido.
Por el presente edicto hago saber que en los autos de con

curso voluntario del Excmo. Sr. D. José María Bernaldo de 
Quirós y Cienfuegos, ¡Marqués de Campo-Sagrado, han sido 
nombrados síndicos del mismo los Sres. D. José María Pinedo 
y D. José Florez, vecinos de esta ciudad, y acreedores por de
recho propio del concursado citado Sr. Marqués; y se previene 
se haga entrega á referidos síndicos de cuanto corresponda al 
mencionado concursado; pues así lo tengo estimado en provi
dencia dictada en £0 del actual en dichos autos.

Dado en Oviedo á ££ de Setiembre de 4879.=Franeiseo Vi- 
eario .=P or mandado de S. S., Ramón Rodríguez. X—708

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o - c a r r i le s  d e  C iu d ad -R eal 
á  B a d a jo z  y  d e  A im o rch o n . á  la s  m in a s  d e  c a r b ó n

d e  B e lm ez.
*

Necesitando esta Compañía para su consumo 5.000 arrobas 
castellanas de aceite de oliva, admite proposiciones para su 
sum inistro hasta el 31 del corriente en la Dirección de la mio
ma, sita en esta Cor.e, ronda de Recoletos, núm. 45, cu’ du 
bajo, en cuya oficina se hallará de manifiesto el pliego de con
diciones.

Las proposiciones deberán dirigirse en pliego cerrado r l  
Administrador-Director de esta Compañía, poniendo en el so
bre «Proposición para el sum inistro de aceite.»

Madrid 45 de Diciembre de 4379.=E1 A dm inistrador-D i
rector, José Canalejas y Casas. —X

La U n ion  y  E l F é n ix  esp añ o l.

COMPAÑÍA DB SEGUROS REUNIDOS.

La jun ta general extraordinaria de accionistas celebrada 
el 45 del corriente Diciembre ha aprobado k s  modificaciones 
de los estatutos propuestas por el Consejo de adm inistrar on.

En su virtud, los accionistas tendrán la facultad de libe
ra r sus títulos nom inat;vos de £50 pesetas, pagando los 487‘50 
que cada uno es en deber, y recibirán en cambio acciones al 
portador de £00 pesetas totalmente deliberadas, en la propor
ción de 5 al portador por 4 nominativas.

A los accionistas que prefiriesen no efectuar el pago de las 
pesetas 487*50 por acción, y á ios que lo efectuasen después 
del dia 4.* de Enero de 4880, se les cargará en cuenta desde 
esta fecha el interés de demora á razón da 6 por 400 al año, 
que prescriben ios estatutos.

Los pagos y el canje se verificarán en Madrid, en el domi
cilio social, calle de Olózaga, núm. 4, y en P arís en la Socie
dad general de Crédito Movilíario Español, £5, boulevard 
Haussmann.

El Director, G. d’Entraigues. X—740

S ociedad  a g r íco la  de la  V eg a  d e  L ebrija .

El Consejo de adm inistración de la Sociedad agrícola de 
la Vega de Lebrija convoca ¿ junta general á los señores ac
cionistas de la misma, según lo dispuesto en el art. 8.* de sus 
estatutos, para la reunión que ha de tener lugar el 40 de Enero 
del p úximo año de 4880, á las dos de su tarde, en el domici
lio de la Sociedad, en M adrid, calle de S errano , casa núm. 5 
para elegir definitivamente el Consejo de administración, y 
d iscutir la  conveniencia de em itir obligaciones hipotecarias 
con garantía del haber social y  las condiciones que se deter
m ínen, ó bien para verificar cualquiera otra negociación con
veniente ¿ los intereses sociales.

Los depósitos de acciones ó poderes que mencionan los ar
tículos £6 y £9 délos estatutos se efectuarán con la  anticipa
ción debida en el referido domicilio social.

MaFrid á 46 de Diciembre de 4879.=Por acuerdo del Con
sejo de administración interino, el Secretario, Enrique de 
Sierra V^lenzuela. __x

C om p onía  d e lo s  cam in os d e  h ie r r o  d e l N o rte  
d e España.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que desde el dia 4.° de Enero próximo se naguen a Jas 
obligaciones de la línea de Zaragoza a B arcelona, 'adherid'-s 
al convenio de 46 de Febrero de 4878, los cupones siguiente*:

A las del 6 por 400 el cupón núm. 45, á 40 rs.
A las del 5 por 400 el cupón núm. 45, á 33 rs. y 33 cénts.
A las del 3 por 400, serie A , cupón núm. 33, á £0 rs.
A las del 3 por 400, série B, cupón núm. 33, á 49 rs.
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En Madrid, Paseo de Recoletos, núm. 9, y en Barcelona en 
el Crédito Mercantil.

Madrid d6 de Diciembre de 1879.—El Secretario del Con
sejo, Pedro Mendez de Vigo. X—714

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que desde el día 1.* de Enero próximo se pague á las obli
gaciones nuevas especiales de Zaragoza á Pamplona y Alsásua, 
y  de Zaragoza á Barcelona, emitidas en virtud del convenio 
de 16 de Febrero de Í878, el cupón núm. 4, que vence en igual 
fecha, t  razón de 28 rs. y 60 cénts. por obligación:

En Madrid, Paseo de Recoletos , núm. 9; en Barcelona, en 
el Crédito Mercantil, y en París en el Crédito Lyonnais, nú
mero 19, boulevard des Italiens.

Madrid 16 de Diciembre de 1879.*=Ei Secretario del Con
sejo, Pedro Mendez de Yigo. X —715

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia 16 de Diciembre db 1879, comparada  
con la del dia anterior .

F O N D O S  
P U B L I C O S . ^ a a n......— —

Dia 15. Dia 16.

keata perpétua al 8 por 1 0 0 .. . „ .  . . . . . .  45*35 15*35-37 1¡2
no publicado. 15*37 »

¿ p¿azo. 15*35 15*35 fin cor.;
15*42 Rt finpróx. 

no publicado 15*42 »
pequeños 15*30 4 5*37-112-35-32 412

ídem id. exterior al S por 4 00   16*65 4 6*65
0 ¡?uáa amortizadle coa interés de 2 por

4 00 interior........... . . . . . . . . . . .................... 36*62 36*62 R2-65-62 4̂ 8
á plazo. » 37 0̂ 0 fin cor., p. 25.

pemenoi. » 36*40
#ono* del te so ro , emisión de 1879. 92*65 92*70-90-93 0{0

no publicado. 9£‘ ?0 »
8»  cantidades pequeñas 9**65 91*75-80-85-90-93 0j0

Cédnlísaipo1ocaria¡>d0 ibaacodípoteca*
rio de España 3»! 6 por 1 00........  » 98*75

$bligaoiome*del Saneo y d e ltfezoro  «1 0
p®r40*t leririnkerior.  ..........................  98*75 98*70-80

en cantidades pequeñas. 98*70 98*70-85-75-30
Idem id., id. exterior.....................  » 99*40-25

aei ITeíoroioDreproducto de Adía»
Has..........................   » ...  96*40 96*49-43-40

encantidodespeoueñai. 96*40 96*40
Obligaciones generales por ferro-carriles

de 2.000 r3..................................     34*60 31*65
no publicado. y 31 *75

Idem de 20.000 r s . . . . . . .    91*60 »
ikgmo&es üui de España  284*25 »

no publicado. 284*50 284*50 d.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  

s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .  «IHEÍICIQ

4;4 » L o g r e i® .. . .  jpajv »
iÜ íoy.. •'•••• par. » L o r c a . . . . . . .
A liéa n l».* .. p ar. L a g o . . - . . * ,  8*4 »
A lm ería .... .  1(8 »  Málaga. ■■•».■.= » 4f4

-ATila. l {2 » Mwroia . par
Badajos  par. » O re a se .... . .  s 4 0 9-
jüaroelona. ?. * R® Oviedo..* •• • 4j;* a
lé ja r .. . . . . .  *1* * P a lo a c U .. . . -  i¡4
S iíb a o .* .,. .  p&i. * Palma MaiL* par. »
S i r g o s , . . . . 4(2 P am p lon a ,.. 3i&
Cáoere».’. . .  R 2 • Pontevedra . 1 4 [2 »
Cádiz... par. * fcens................. Pa*V 1 1
Cartagena.», par. * Salam anca.. 3 4 a
Castellón,... 4̂ 4 S. Sebastian par. »
Ciuáad-fto&L R 8 ». Santander.*. J ¡4  * i
C órd oba ..» . pa**.... » Stá,Crnstffb. Rs
C orn il . . . .  R2 d. * Saatiago.. «>. M* b
íS n en oa ..,.. * °I0 * ■ S egoria .. . . ,  R*
F e r r o l . . . . . .  8 4 » S e v i l la . . . . . .  »
C o r o n a ... . ' * S o r i a . . . . * . .  *i2
C ijo* .   a T arragona .. Par- »
iranada. * . .  par. » * 1 Teruel . . . . ¡ »
•nadal ajara. 4 0|0 * Foledo   *1* *
f a r o . . . . . . .  4 {2 * Tudela  i
f u c l v a . . , . ,  » R4 V a len cia .... * ,
H nesoa ...... i\k * VaUadoIld..,. M >
J a é n . / . . . . , ,  par. »  V ig o . . . . . .* .  ♦l2 ! *
«rezFroai* par * V it o r ia . . . . ,  *1* ' - l  »

L e o a . . . . . . .  4l4 » ía m o r a .. . . .  »
L é r id a .,... ,  par. I » ZáragoX a^ .l »  | 4i9
Linares.»* n par. »  |j

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
p a r ís  15 db  diciembre.

( i  por i OS e x t e r io r . . ; 4  45 7i*$.
i» J * por 400 in terior.., . á »  r e s d s i s s p a a s w i.. . .<  j  por 400 amort int# 4 *

(*  por 4 00 amort. e x t  . á t7  4|».
Obligaciones s/p. de A. de la i sla de C u b a .... .  á 443*75.

i 3 por 4 0 0 . . . .......... .. á. 81*30.fon d os fran cos# . . . f ¡ % por ffrg. ; .................  §■ 4 i«%s.
:/*9 »soIidados lagleses..........■ •   ................... á 97 5jji6.

f t m b i o t  o f io la le s  s o b r e  p la z a s  a z h r a p je r a * .
tóndre*, á 90 dias fecha, d in -. 48*65.
Paríí.á 8 dia* vlata, franc. 5‘0J.

Observatorio de Madrid. y
Observaciones meteorológicas del dia ÍQ de Dioiembrs de iS lV é
mmm     ■■■■* ■!■■■■■ ■! — 11 ( .  mmrnrnt un.

TBUPIRATVR1
a ltu r a  y humedad del aire. - ,

. , ' ■   ■■■,...-ir'MJtr: D1WCC10W ' ISTAM
del baróm etro *

HORAS.----------------------------— — y c»*»« d® -ríwit*. ¿leWfc
a .” 7 en humede-
mihmetroR. seco. . •

6 de la m. 709*51 —2*2 — *‘2 N. E.... Briéa .; Despajado.
9 de la m . 7i©*51 —0*1 —0*8 N. E . . .  Viento; Casi cub.*

42 del dia.. 710*55 2*8 4*0 N. E . . . BA fte . Cubierto. .
% de la t . . 74 0*28 2*8 4*4 Ñ. E ...  Id. líg.*. Idem.
Z de la t . .  740*46 0*8 —0*8 M  Idem .. Despejado.
a j e l a n . .  740*70 0*5 —0*7 N .N .E. Idem. .  Cubierto.

Temperatura maxima del aire, á la som bra... .?. . .  * . . . .  4*4
Idem mínima de id ..............................     —3*4

Diferencia   7*8
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 44*2 
Idem íri. dentro de una esfera de cristal,.. . . . . . . . . . . . .  29*9

Diferencia......................    48*7
Lluvia qn las 24 ultimas horas, en milfmetro3, . ,  * , ,  , »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- , 
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 16 de Diciembre de 1879.

t e m p e ' ‘ d i r e c -  f u e r z a  e s t a d o

oaTo°v' ralHra ESTAD°
L0CAL1BAMS. al nivel del en ̂ rados cion del del del

^nietroT^ simales* ciento, viente. cielo. déla mar

S. Sebastian. 766'8 5*7 S. E  Calma . N uboso...  Tranq.\
Bilbao  767*0 2*8 S. K . . .  Brisa.. Idem .Idem.
Oviedo  766*3 4*0 S. O .. .  Idem .. Nieve  »
Coruña.(8 h.) 765*8 5*8 N. E ... Idem .. N uboso... Tranq.*
Santiago  766*2 3*2 N. E . . .  Idem . .  Cubierto.. »

Oporto. (8 h.) 767*8 8*2 S. E . . .  Idem ..  Ais. nubes. Tranq.*
Lisboa. (8 h.) 768*4 3*4 N. N. K. V.°_fte. Despejado. Idem.
Badajoz  » 50 N Calma. N uboso... »

S. Fern. (8 h.) 767*3 7*0 E  Viento. Idem . . . . .  Tranq.a
Sevilla  764*8 3*0 N. E . . .  Calma. Despejado. »
Tarifa  764*1 ! 12*6 E  Brisa.. N uboso... Rizada.
Granada  766*? 3*4 N. E. . .  Calma . Nubes  d

Cartagena... 764*8 7*2 N. É . . .  Calma. Despejado. Rizada.
Alicante  769*9 6*0 N. O . . .  Brisa. . Idem .Tranq* ¡
Murcia  769*7 3 0 S   » Idem .  »
Valencia  770*7 5*6 N. E. . .  Brisa . Idem  »
Palma  764*1 9*4 N ... .  ..V ie n to . Nubes . . .  Tranq.a
Barcelona.. . 76h*7 5*0 » Brisa. . Nuboso.. Idem.

Teruel  771*2 —5*4 N . - . Idem ..  Cubierto..
Zaragoza... » 2*3 N. E . . .  Calma. N uboso... »
Soria  768*3 —2*4 N. O . . .  Brisa.. Ns , escav.* » •
Burgos  767*7 —2*5 N. E ..  Calma. N uboso... »
Valiadolid...
Salamanca.. 764*8 3*0 E. N. E. Idem . .  Despejado. »

Madrid  770*8 —6*1 N. E ... Viento. Casi cub.V »
Escorial. . . .  772*3 0*2 N ... . .  Brisa .. Nuboso. . .  »
Ciudad-Real. 770*3 —0*4 E Calma. Despejado »
A lbacete.... 772*8 4*5 |E... . .  Brisa. .[Nubes  »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna, y 

nevó en Avila y  Valladolid.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado áe granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de oon- 
•umo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 43*25 á 44¿37 pesretas la arroba, y  á 4 ‘55 el kiló- 
gramo

Idem de carnero, á 0 60 la libra, y 4 4 *20 el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 14 á l l  ‘50 pesetas la arroba, de 0*50 á 0‘58 la 

libra, y  de 4‘08 á 4 *26 el kilógramo.
tocino añejo, de 48 á 4 9 pesetas la arroba; de 0'84 á 0*87 la litera, 

▼ de 4*82 á 4‘90 eí lcilógramo.
Idem fresco, de 19*25 á 49*50 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, y 

á 4*80 el kilógramo.
Idem en canal, de 19*25 á 49*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 1*42 á 4*37 pesetas la libra, y  de 2*43 á 2*98 el kilógramo. 
Jamón, de 27*50 á 33*50 pesetas la arroba, de 4*28 a t*7&i» li

bra, y  de 2*67 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*44 á 0*54 pesetas y de 6*47 á 0*62 el kiló

gramo.
Garbanzos, de 7 á 4 7*50 pesetas la arroba; d® 0*20 á 0*74 la iibr?, 

y de 0*63 á 4 ‘54 el kilógramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, 

y  de 0*54 á 0*80 el kilógram o.
Arroz, de 7. á 9 pesetasia arroba; de M t  á 0*17 la l ib r a ,y  de 0*05 

á 0*80 el kilógramo. ,
Lentejas,de 6 á 7 pesetas ¡a a rroba : de 0*23 á 0*29 la lib ra  y 

de 0*54 á 9*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4‘50 á4 ‘ 75pe$etas la arroba, y  á 0*45 el kiló

gramo.
Idem mineral, de l á 4 *4 2 pesetas la arroba, y  á 0*1,4 el kilogramo. 
Cok, de 0*84 á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de í i  á 45 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*80 ia libra, y 

de i*08 á 4*33 el kilógramo
Patatas, de 4*50 á 2 pesetas 1 a arrob?, y  de 0*4 4 á 0*4 6 la libra. 
Aceite, de 16 á 47 pesetas 'La arrob a ; de 0*53 & 0*6-/ U libra, i  

de 4 3*4 0 á 44‘So el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro. ,
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el deCálítrc.
Trigo, precio medio,.á 47*25 pesetas la fanega, y  á 84*25 el heetó? 

litrO. ,
Cebada, precio m edio, á 7*60 pesetas la fan ega ,y  á 13*75 el heotó- 

litro. I
Rota. Hesés degolladas €% s i  te. a y e r ; -  Vaeag, 487.- Carn®-| 

ros, 830.—Terneras, 22.—Ovejas/ 4;42.—Cerdos, 24! —T̂otal, 792. :. > |
Su peso en libras  435.860.- Idem en kilógramos  62.449. §

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
 y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en este 

capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . C éfltS . PUNTOS Í)E RECAUDACION. P tS . CénU*

T oled o .. . . . . . . . . . . . . .  2.077*73 C Íu d a d -R e a l......... 2.346*99;
S e g o v ia .... . .    2:405*90 Pozos de hielo interv. * ;
Norte .......... .. 9 877*42 Fábrica de gas, cok y  \
Bilbao...................... .. 4 429 33 residuos...,. . . . . . .  »
Áragon.. . . . . . . . . . . . . .  4.855*88 Mataderos. * . . . . . . .  ¿ . 4 8.4 84 ‘95 I
V alencia .... . . . i  5.232*73 r
M e d i o d í a . . . . . . . . . . . . .  23.724*20 i
C o r r e o s . . . . . . . . . . . . . . .  83*43 TóTAL.;. . . . . . . .  66.445*56

Se  han adeudado en él dia de ayer en los fielatos dé esta capital:

Trigo. r Harina Garbanzos, 
de trigo.

Quijales m étricos... * ¿ 742 I7 i‘43 02i*5j0 :

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos). . . . . . . . . . .  4.020 422 530
Norte ( id . ) . . . . ............................  44 0 _  509 »
Ciudad-Real (id.).........................  4.450 ' » 506 ■

Total de sacos, . . .  7.280 934 4.036

Quedan de existencias en el dia de ayer en la casa-mataderos:
Carneros   4 33

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 6 de Diciembre de 4879.

Forma parte do este número el pliego 14 del tomo II de 
las sentencias de la Sala segunda deí Tribunal Supremo.

PARTE N0 OFICIAL
IN T E R IO R

MADRID.— Hoy miércoles, á las nueve de la noche, ce
lebrará su sesión inaugural la sección de Literatura y Be
llas Artes del Ateneo de Madrid.

La mesa de dicha sección ha quedado definitivamente 
constituida por los Sres. D. José Echegaray y D. Eugenio 
Sellés, Presidente y Vicepresidente respectivamente, y los 
Sres. Hartos Jiménez y  Sepúlveda, D. Enrique, como Se
cretarios.

Ei Sr. Pintado leerá en dicha noche una Memoria sobre 
el origen del lenguaje, y han pedido la palabra los Sres. Ee- 
villa, Gutiérrez Brito, Aguilar, Ílarin , Mourelo, Calderón 
(D. Alfredo) y  otros.

El repertorio dramático infantil que con el título de 
Teatro de salón se publica en esta Corte, se ha aumentado 
con dos nuevas y excelentes obritas: ¿ a  cuna - del Niño 
Dios, original de D. Ramón Torres Muñoz de Luna, y  
Revista de pobres, de D. J. Hernández y González. Las co
medias anteriormente publicadas, y que tanta aceptación 
logran, se titulan: Contra soberbia humildad, El arte de ser 
féliZy Quedarse zapatero, El secreto del tío, Ei egoismo, La 
comedia de Alarcon, La conciencia, La escalera, Yo pegué 
y El ahorro. La edición de estas obritas es excelente, y  
exiguo su precio.

ANUNCIOS.

MONTE-PIO DE TRIBUNALES.—HABIENDO SOLICITADO EL DE- 
recho á Ir pensión que les corresponde Doña Carmen Marín y  

Ranz, viuda de D. Manuei Gómez de Mendoza, Juez de primera ins
tancia, jubilado, y  socio que fué-de este Monte-pio por cuatro accio
nes, patente núm. 317; Do'fía Mañuéla Gazapo/hija dé D.‘ Juan Ma
nuel, Abogado que fué, y  socio también por cinco acciones, patente 
número 587; Doña Teresa Montero de Espinosa, viuda de D. Andrés 
Maiía Fernandez, Agente de Negocios que fué; y  socio igualmente por 
siete acciones, patente num 470, y  Doña María Valentina de Ortega, 
viuda de D. Tomás Trens, Notario y  socio asimismo de este Monte-pio 
por siete acciones, con la patente núm. 517, cuyos señores fallecieron 
respectivamente e W l b  22 de Octubre y  4 3
de Noviembre del e  rriente año, se hace presente á los señores socios 
para que con arreglo al art 39 del reglamento puedan hacer las recla
maciones oportunas en el término de ocho dias, contados desde la pu
blicación del p'esente anuncio, dirigiéndolas á esta Secretaría, calle 
de Jovellanos, 5, tercero izquierda.

Madrid 45 de Diciembre de 4S79.=Por el Secretario, Desiderio 
Martínez. X —74 3

IGNORANDO EL PARADERO DE D. MIGUEL YEBRA, SE LE CITA 
'L por primera vez para asuntos que le interesan á casa del testamen
tario dé la Sra. Doña Casimira Yebra (Q. E P. D.), calle de Füencarral, 
número 9, p atería del Sr. D Agustín Pinedo. I X — 64 7 u

 LAS PERSONAS QÜE SEAN PRIMOS1 HERMANOS É  HIJOS DE 
 prim os hermanos, tanto de parte de padre como de m adre, de Don 

Pedro Sabater y Sautaló, natural de Tortellá, provincia de Gerona, y  
habitante en la ciudad de Barcelona, donde falleció el dia 9 de Fe
brero de <866, se servirán presentarse dentro del término de 6ü dias 
en la calle del Cári®en#dtómeros;M y^J%piso primero, con los docu
mentos necesarios qué ácredítén dicho párentesco, en cuya habitación 
se les dará noticia de un asunto, que sin duda les interesa.

Barcelona 5 de Díciembre déT879.=¿Páblo Vilaregut. X —74 6

SANTOS DELDIA.

San Lázaro, Obispo, y San Franco de Sena, confesor.  ̂

Cuarenta Horas, en el Oratorio del Espíritu Santo.

,E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.---Turno !,* 
par.—O locura ó santidad. '

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ooho--y-::mfdi«wr- 
Turno La guerra, santa.

TEATRO DE APOLO — A lás ocho y media. — DofJ y
uno.— Que ustedes lo pasen hen.— Agencia universal. úi

 ̂ 1 TEATRO ÜE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 3S--EI revérso die ía medalla.—El octavo no mentira— El enano 
de la venta. 

TEATRO DE V A R IED AD ES-A  las ocho y media.—Boa 
pavos reales.— Robo y envenenamiento.— Receta contra las sue
gras. 

fEATkO-SALON ESLAVA — A los ochó- y media.— EZ 
primer galan— Á  primera sangre.—  El perro del Capitán. 

• TEATRO MARTIN.—A las ocho y m e d i a . — Artistas para 
la Habana.— Católicos y hugonotes.— Los estanqueros aéreos .—  
tina víctima inocente.— Baile.'..'


